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Segunda.

J
Las con-diciones técnicas que h:l~ rk

r-e-unir los papeles ohje-to de este su
ministro sCr:Jn 18,; qu~ S~ ddallóln en d
siguiente cUlidro; __~ _

70_

500

456

100

1.350

»

Resmas.

PESETAS

Pri.mera.

Culor y [amallo.) COIDO la.
muestru.

Total de rc-smss...... 2.970

en color al precio
de (en letra) el
milla-r. impor-
tan .

prospectos de sor
teos extraordina.
rios, al precio de
(en letru) cada
resma, imp-:>rlan..•

Sobre-s

15.000

2.970

Cuatrocient:J.s cincul'nta re$rnas
de papel Llanco de hilo tina
de primera cl:l~~, desbarbado
y satinado. para documenta
ción generaL __ ..... __ ......_.....

Cien re,;rnas de pa¡;d conlinuo,
celulosa. para sobres y car-
petas ..

~íil ochocientas r:incuenta res
mas de papel ]}lanco continuo
satinado y cortado a escuadra
en guil!olin:J. !-Jara billetes de
sorteos ordinari()~ - ..

Quinientas resmas <le papel
Llanco con tinuo. para li;;tas
~' prospectos dc sorteos ordi-
narios .

Sctc:nta resma s de papel ceb()lla
para prospl:ctos de sorteos
extraordinarios .

SOBRES

El número de reSInas y clase de papel
que tidJt: :>urninistrarse, es d siguiente:

Importa la valoración total la suma
de (en letra).

(Fecha ). ilrma dl:l proponente.)
Pliego de condiciones para adquirir eD

ccncJ.rSQ el papel de diferentes clases
y sobres que necesita ~ta Dirc-eciólt
general para el sen'ieia del ramo de
Loterías.

15.000

XC MERO

DE
ll.ES,.L\S

:l)

»

"

PESETAS

!!~H]ei(/ de prop{}sidón.

450 Papel blanco de hi
lo tina de lo" da
se, desbarbado ~¡

satinado, para do
cumentación g e
neral, al precio
de (en letra) ca·
da resma, impor-
tan (en número)

100 Papel continuo, ce
lulosa, para sobres
J' carpetas, al pre- .
cio de (en letra)
cada resma, i ro-
portan : .

1.850 Papel blanco conti
nuo. satinado y
cortado a ~scua-

dra. en guilloti-
na. para billetes
de sorteos ordina-
rios. al predo de
(e n letra) cada
resma, importan, ..

500 Papel blanco conti
nuo, para listas y
prospectos de sor
teos ordinarios. al
precio de (en le-
tru) cada resma,
importan .

JUP;lpel cebolla, para

NUMERO
DE

RES),L-\S

Don ... , "ecíno de ... , que habita ca
lle de ...• aúmero ... cuarto ..., y que
reúne la<> condiciones que exige la ley
para contratar con el Estado, entera
do del anuncio inserto en la G.-\CET,-\
DE :\L\.DRlU. número ...• fecha ..., y
Boletin Oficial de la provincia. nú
mero ...• fe(,ha . __ , así como del plie
~o de conrliciones formado para ad
lJUirir en concurso libre el papel de
dife:-entes clases y los sobres que ne
cesita la Dirección general del Teso
ro público Ipara el servicio de Loterias. 
se compromete a verificar el suminis- ,
tro (se expresará si la proposición
se refiere al conjunto o tan sólo a la
clase de papel número 1, o a 13s cla~

-ses del 2. 4, 5 Y 7 Y los sobres in~

dusive), can sujeción estricta a las
condiciones del referido pliego, por
los precies que a continuación se de
tallan. a cuyo respecto las cantida
des y clases de papel que comprende
el abastecimiento de que se trata im
porta la siguiente ..aloracíón:

El acto de apertura de los pliegos
qLle contengan las proposiciones .pre
sentudas S2 verifil:ará el día 23, a las
doce del dia. en ei despacho del se
ñor Direl.'tor general del Tesoro pú
blico Cvlinisterio de Hacienda) ante

I la Junta que determina la condición
15 del rep~tido pliego.

:\Iadrid. 28 de Diciembre de 1934.
El Director general. Arturo Forcat.

--~"~Ololl.~--

SUBASTAS

OPOSICIONES

MINISTERIO -oe HA<..1ENOA

DlRECCION GENERAL DEL TESORO
- - PUBLICO

Se pone en conocimie~!o de todos i

Jos s~ñores opositores no eliminados
en la primera pilrte dcl pril"er ejerd
,·i .... "IIE' );¡ nr-.ídka de la se:zunda otir·
i~-te~dr4--lúgar el dia 5 del corrien te
mes, a las ocho en punto de la maña·
na, en la Sala de Dibujo de la Escuela
Central de Ingenieros Industriales.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid,
l."de Enero de 1935.-Ei Y()csl Secre
tario, J. A. Buznego.-V.o B.O: el Presi
d~nte del Tril>unaló P. D.• ~L Jiméne2.

p-

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de
Profesores merálI1Cil;;s al servicio
de l/.l Hacienda pública.

Habiendo acordado e;;ta Dirección
general la -adquisición en concurso
público de 2.9iO resmas de papel de
varias clases y 15.000 sobres de color
para el servicio de la Lolería ~acio
nal.se hace público que. hasta el día

:22 del próximo Se admitirán proposi
ciones en el' Registro general de eSte
Centro directivo para dicho concurso.
que ha-brá de celebrarse con sujeión
al pliego de condiciones aprobado al
efecto que está de manifiesto, duran~e
-las horas de oficina, en la Sc-cción de
Loterías -de esta Dirección general,
estáblecida en la calle de l\lontalbán.
númerO 8, donde también podrán exa
minarse las muestras del papel, de
biendo redactarse las _proposiciones

.con arreglo al modelo aprobado que
se halla· al final del citado pliego y
que se inserta tambiim a continua
ción.

Es {'ondición indispensable para to
mar parte en este concurso la de ser
español. mayor de edad y püg:.:- con
tribución por el concepto de fabrican
te o almacenista de papel, o que en
el ('3S0 de ser extranjero se presen
te~garantia firmada por un eS~lañol que
acredite aquellas condiciollt'S. Asimis
mo habra de presentarse por separado
del pliego de proposición, otro que
l'ontenga la carta de pago justificativa
de haber depositado la cantidad de pe
setas 1.000 en met¿líco o en valores.
con los dem:is documentos que deter
minan las condiciones 16 v 18 del
referido pliego de condicieñes.
. La fianza definitiva st'rá de 3. 3,50
u 8 por 100 del importe de. la oferta,
según los (':ISO" expresados en ~,\ con- -j

dición CUi;\rta. ~ ---. !
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~'

Número

-,de ..

. la cJ.a.se

CLASE DE P~-\PEL

Número

de

resmas

DDIE~SIO~~ DE.L PLIEGO (l) Peso
Rcei!ltencia. por resma

Alto Ancho a tta.eción

Metl'OO Metros Kilogr8.Il1os Kilogramos

1
2
4

·5

450
lOO

l.Só{)
500
.70

0,34 0_45 ,4,8 ' 8;500
O,7Ü 1:00 8 32;000 .
0.72 1~O5 4 32',000
0,69 I 0 .. 93 3~

-Ar\ . .0'\11*Io. ....

.·1 r
...v~vvv

0,41 l. 0,,56 » 3'500 "
I

(l) La resisten~.kl. que s.c c1>:ige debe 5er la mínima en sentido longitudinal y apreciada. en 'ODa·banda -de papel de 15 milimetrf;¡sde ancha
por ISO de !arga.. ,,' '. " '.. " ,,'

Cuarta.'

Quinta.

En el plazo <le quince odias, contados
'd(:sde la tccha en que se apruebe el pro
yecto de escritura. el adjudieatado
vtorgará ésta. cuyos. gastos y los de
sus dos copias. la primera testimoniada
y la segunda en papel simple, serán de
cuenta del mismo, asi como el pago de
los anuncios que 'para el concurso se
publiquen en la "Gaceta de ~\ladrid"',y

., Boletin Oficial" de estaprovinci'a, de
biendo presental" en la Dirección los
Jus-!.ificantes., del pago de dichos anun
cios al entregar la copia de la refeI"id::r
escritura. Será también de cuenta del
adjudicatario el pago de la contribución,

El que rc:;ulte adjudicatario del con
junto ciel pltpe1 y sobres a, que se re
111:1';: este cou<:urso. afianzará eleumpli
miento del servido constituyendo en.la
Caja general <le Depósitos y en concep
to de depósito ne~esaz;io a disposición
d.e la DireccióUseneral del Tesoro pú
hlico, y dentro dl..' los di-ez aías sigaien
Les a la fecha en que la adjudicación
~e le notifique, el 3 por 100 del.impor'te
i:! el precio total de la.::t.djtiuieación, en
mE:lálico o sus equivalenles a los tipos
e~t$.blec.i-dos y en las clases de valores
udmisibles para este objeto, con arreglo
:d 10 mandado por 'las disposiciones ,\'i
gente~. las que se consideran aplica
bles a todos los -: valores del Estduo
cuya cotización en .Bolsa se halle au
torizada.

Si las· clases ue papel y 'los sobres a '
que se ndiere este concurso se adjudi
ca;,;en por ;;eparado. el que resuite ad
juciic:Hario de la cIase de papel señala
da con el núIDeI"o 1 afis.nzara el CuIll
plimiento del servicio constituyendo en
la Caja gencra~de Depósitos, y con las
formalidades antedicbas. un depósito
dlbl S <¡¡, del importe de su oferta. yel
que lo sea de las demás clases de papel
y de los sobres el:del 3,50 % del valor
tO~21 de su respectiva adjudicación.

Tercera. •-1 industrial correspondiente a este sen:i~
cio, y el impuesto de Derechos reales

De todas las clases de papel y sobres de la escritura.
babrá Juuestras en la Dirección del Te- 1 En la ,escr~tura deberáconsignarse
soro público para conocimiento <le Jos que eladjudicatar:io renuncia a todos

·licitadores. De estas muestras, autori· I los privilegios y fueros que lecon-es
zudas con.'1a firma del Director y el pon-dan, incluso el oe extranjeria,yque
sello de 13 1)ü'ccción, Se entregará un la responsabilidad en que pueda,'incu-
ejemplar al adjudicatario, quedando rrir por cualquier falta -de lo estipulado
otro en el Departamento de Operacio- se.le exigira por Ii:t via d~ aprer,nio y
nes JJlccánicasde Loterias para que sir- pro~edil:niento,administrativo,con.:arf~

\.'a tic comprobante en la admisión del glo ,a lo que dispone -el artículo lO-d'e la
papt:L ley de Administración y Contabilidad

de la Hacie1l4apú.l:llica de).~ de 'Ju1~o
.de 1911. .

, Si 'en los plazos 'de di~yqlJiQce
días que respectivamente' se sefiálall
en la con diciónanterior v en ésta no
constituye cl aq,judicatarÍo la fhmza
deflnitiya. qeja de..:, otorgar.por 'su: cul
pa la.,escr-ituT3, oimpide~ que ,"tenga
efecto, Perderá la ,cantidadqu,e depo
sitó para licitar y se tendrápo,I:J."es
dndido el 'contrato ,~ su perjui~~()~pro
duciendo esta -declaraciún, los" efeetos
que' e:-;presa el ar,tículo 51 de }n' ley
de Con.tabilidad.

. Sexta.
El adjudicatario, deberá efectnar-' la

entrega de los elementos objeto. del
.concurso a que 'se' refiere~ la' condi
ción prim-era de este pliego. en.l:a:for
ma siguiente: 'la mitad de cada una de
las clases dentm de los treinta dias
consecutivos a contar del siguiente al
en que le Sea notificada la adjudica
ción, delsuministr.o, y la .otra iIiitad
n los sesenla dias también siguientes
y consecutivos al e,n que, finalice.· el
plazo anterior.

De no realiza~c la entrega en los
plazos señalados, el proveedor vendrá
obligado a pagaren concepto de mul
ta y por cada semalIa de retraso, en
el p¡-imer caso el 2 por 100 del im
porte ·de la mitad del s·l.1ministro, y
en el segundo. el ;:1 por l(}Odel im·
porte del tolal suminbtro; y sin que
la demora pueda exceder de dos St::
manas en cada uno de los referidos
plazos. -,

Si el adjudicatario dejase transcu
rrir Jos términos anteriores con sus
prórr.ogassill efectuar ~a ientrega de
cualquier clase de papel, sé tendrá por
abandonado' el' eóntrato.y ,h.aciendo

I aplicación del articulo 51 de la :ley
de Contabilidad, se continuar:; el ser
\'ic.io por cuenta de aquél, celebrán
dose al efecto Ulle;yo (;onCurso a .;'e/"
iulcio . suyo y haciéndose· mientras
,tanto por administración~'" ,

L.~ .diferenci.a de cost-e del papel,p:te

Ademas:
A) Todos estos papeles serán -de fa

bricación nacional e iguales a las mues~
'tras-tipo que se nco;-np::¡üan; estarán
perfectamente satinados, glase.ados y
enco~ados a la cola vegetal, excepto
el papel tina que lo estará a la cola
tmimal; siendo preciso, además, en el
destinado a billetes, que la fibra tenga

.la con~istencia y ducübilidad necesa-
,rlas paraperruitir, sin taladrarse, el
.relieyede IR numeración.

B) Las pastas ~starún bien desfila
chadas, refinauus, depu.radas y periec
tmnentc distrib1.li-d.as, a fin de que el es
'peSOl" de las ho"as rt:sultt: uniforme,
.sin s¡ue presenten grwnos o nebulosida
des, ni tengan substanda mineral algu
na que aumente el j)<:bO natural de sus
propias materias.

e) Las. reSlUl\S Ge p~pel habrán de
te"nel- 'pn::!cisamt:nle5ÚI) pliegos útiles y
dpeso ,de la resma sin c..'uJ'üertas ni en

.\colturQs scr~elque se determina en el
cu(.>.(]ro que: antecede.

--El mayor. peso 'que resulte whre el
señalado no ~erá impedimento para el
recibo del papel siempre que reúna las
demás coJ.ldiciones (:xigidas para su ad
inisi6ri, pero s~ni.n<lesechadas tQdas las
resmas que no lleguen al tipo estableci~
do tiun cuando por lo ciernas fuera ad~

mísibk, no pudiendo compensarse la
bIta de peso de una resma con lo que
ttxceda d de otra. Igualmente sera des
cchado el papel que 110 tenga las di
mensiones fijadas o que exceda de ellas
en'másde cinco milímetros en el ~mc11o
o ,en' el largo. '

D) .:Xo contendrán paslá meci¡nica.
cloro libre o hípocloritos, asi como
tampoco cuerpos extr-uños, manch:;¡$ o
piqueras, ni s~Jbstancias minerales aña
diu;;'s para aumenta.rel peso. •
~aspasta:; que ·se empleen en la cIa

10l'ai.:i6n de estos papeles serár: [j! bi
sulfito. exceiJto -el de tina, que deberá
proceder de las mate¡'i:Hi lino; cái';,arno y
algodón, o hilados y 1cj:dcs d~ los mis
mos, con exclusión de todu otra, d.e las
aúe suelen :;:npJI'.'~rs& y ;,ol)l'e ludo de
la$púslu!> de madrera. .

Será I::JOtiyO suficiente par;¡ dcsed¡~r

el pa¡)e] si éste presenta- alguno de' lOS

'defedc:; seilaiudos o dejara de cumplir
tUs condidoI!es' que se fijun en esta
¿oriüsul::.

"E)' .Eipapel de tina (núm. 1) se en
tre;.,á'rá 'eá pl:moy de:,;L:arbado, q'ue
dando a 13s dimensiones scííaladas en
el cuadre. .

F) Las rc"m:,s dé la~ cl:1s~~ números
2. -4 Y 5, Sé ~ntn:gar<Ín empaquetadas a
medias resmas.,
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se compre por administración antes
de empezar el cumplimiento del nue
vo concurso y del Que en en 'virtud
de éste se adquiero.. se cubrirá con la
fianza y la cantidad qU;? en vento. pro
duzcan los bienes que al efecto se em
bs.rgarún al adjudica'ario en los tér
m.inos prescriptos en el artículo 61 de
la citada ley de Contabilidad.

Si el' precio del nuevo <::oncurso fue-
........ ...-.:;. ..... hn.; ...... ,aII"T'I"IA.,,Ql .0:"10 1.(lr, ....nntrnto nn
~ J..''''I:'~ ~-.J-- '1.""':-"'" --- --- -- - .... -----, --

tendrá derecho él adjudicatario a re
clamar la diferencia, p~-ocediendo lini
camente la rescisión. del contrato des
pués de hacerse la debida liquidacíón,
r la devoluciór: de Sil fianza en cuan
to se aeclare que no le resulta,. cargo
ni responsabilidad alguna por las in
cidencias -nacidas del mismo_

Séptima.

El papel ha de entregarse enfarda
do y acondicionado de tal manera que
ningu.na resma sufra deterioro. qUé
dando a beneficio de la Hacienda las
tablas, cuerdas, arpiUeras ~r demás
efectos de embalaje. '.

Todos los gastos de tr2.nsporte has
ta hacer la entr~ga del papel desen
fardado y de los sobres dentro del
almacén del Departamento del servi
cio de Operaciones mecánicas de Lo
terías, han de ser por cuenta del a.d
judicatario.

Octava.

El papel y los sobre;; serán recono
cidos en dicho almacén por una Jun
ta presidida por el Jefe de la Sec
Ción de Loterías, de las que formarán
parte' el Interventor de la misma., el
InGeniero industrial adscrito al ser
d;io de Loterías, el Jefe del Se:-vi
cio de OperaCiones mecánicas y el Re~
gente de la imprenta del ramo, con
asistencia del adjudicatario o su re
presen tante pre\-ia citación al efecto.

Cuando ~o concurra el adjudicata
rio o su representante, se hara el re
conocimiento sin su presencia, enten
diéndose que acepta el resultado en
todas sus partes y que renunci:: ,al de
recho de lnt·erponer reclama;;:lOn al
guna.

El reconocimiento se 'verificará en
tresacando de cada fardo el nümero
de .resm3s q-'.J.~ se juzgue conveniente,
las cuales se lonfrontarán con las
muestras respectivas,n"alizándose ade·
más todas las operaciones precisas pa
ra cOrflúrobar si reún.:: o no el papel
las cuaÚdades e:x.igidas por la condi
ción segunda; declsrándose en el ac
to las clases )' cantidades que de~an
3dmitirse o dese.:=harse y extendlCn
dose la correspondiente acta, quefir
marlÍn tod(ls los reconocedores y el
sdjudicatario C" su representante p.n sU
caso En cuanto al papel de la dase
que se destina a la i.mpresión de bi
lletes, será lambUri. requisito inrlh;-

. pe.7.sable pnra In admisión el de que
no lo talaaren la"'l máquinas destina
c!as en la actualidad a numerar los bi
lletes en relieve y en tin.ta.

Novena.

El acta original del reconocimiento,.
acompañada de 1.: muestra del papel
'/ de los sobres· admitidos y de los des
ecllado~. si los hubiere. :oe· unirá al

2 Enero' 1935

expediente para que en su vist:J. la
Dirección acuerde de.finith..amente lo
que proceda.

~écima.

Si el adjudicatario o su repr~sell

tante no estuviesen conformes con la
calificació"n de las resmas de papel o
de los sobres desechados, se consig
nar-.i en el acta su Drotesta. v en este
caso dentro de los ocho dias siguien
tes tendrá derecho a reclamar de la
Dirección la práctica de un segundo
reconocimiento respecto de ellas; pe
ro transcurrido dicho plazo sin ha
berlo ejercido. se entenderá que re
tira su protesta y se conforma con la
cali.tl.cación de los reconocedores.

La Dirección general del Tesoro pú~

blico, al acordar la resolución de los
pr'imeros reconocimientos, podrit dis
poner que se practique un segundo de
las resmas o sobres declarados admi
sibles por los recono<.::edores respecto
de los cuales no haya protestado el
adjudicatario.

Undécima.

A los segundos reconocimientos que
la Dirección acuerde, ya sea por su
propia iniciatiYa o por reclamación
del adjudicatario, concurrirán todos
los que hubiesen '·erificado el prime
1'0, a no haber causa justificada que
impida la presencia de alguno de
ellos. .

Estos actos deberán tener lugar lo
más tarde quince .días después del en
que .recaiga resolución de los actos
que lo m.otÍ'·en. y se ajustarán a los
mismos procedimientos determinados
para los' primeros, si bien habrán dé
hacerse con la mayor extensión que
sea necesaria para apreciar el género
después de un detenido y minucioso
examen, practicándose éste por el fun·
cionario o funcionarios que al efecto
nombre el Centro directivo.

Cuando la opinión de los segundos
reconocedores difiera de la de los pri·

·meros. éstos \"endrán oblig:ados a ex
poner en el acta los motivos en que
fundaron su definitinl calificación, asi
como aquéllos"los en que se apoye su
dictamen.

La Dirección general del Tesoro pú~

blico, con presencia de todos los ~n

tecedentes, acordará, dentro del: tér
mino de ocho días después de reci
bida ·el acta. la resolución definitiva
que considere arreglada a justicia, de
clarando admitidos o dese-chados las
resmas de papel o de los ;sobr-es que
hayan sido ,objeto d'2! se¡;..Jnoio r+.'co
nacimiento.

De estas decisiones podra reeurri,
en alzada el adjudicatario llnte el ~1i

nisterio de Haciend~l dentro d~l pla
Zo de quince días.

Duodécima•

Las' resmas de papel o los sQb¡'es
que resulten desec.ht\dos en cualqtlle
ra de los reconocimjento~, !>eran re
puestos por el adjudi catarío con otros
de recibo en el té/:mino de quin{:c
dias.

Décimotercera.

Una vez admitido d total dI: las res-

- .
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mas de papel )" los sobres, se notifica
rá inmediatamente al adjuóicatario ·re·
clamándúle la cuenta de su importe.
:a cual, previo informe del l\"egociado
de Contabilidad en sus funciones .in
terventoras, será sometida,.mediante
la propuesta reglamentaria: por el Je
fe de ia Sección de Loterias a la apro
bación de la Dirección general del Te
soro público sin que el plazo para ve
r'¡fl~::Irl() nlleda p.xceder de 'C!uince dias:
re~iti¿~dose d~spués de aprobada ir
acompañada de los justificantes de re
ferencia. a la Ordenación de pagos
del Ministerio de Hacienda, a fin de
que por la Tesorería Central de Ha·
cienda, previa consignación y manda
miento ele pago, se verifique éste c-:>n
cargo a la Sección 14, capitulo 3.", ar
ticulo 1.", ~"I'upación 2.-, concepto 1."
del Presupuesto vigente para el se
gundo semestre, Y" con deducción de
los descuentos establ~cidos sobre D9
gos del Estado.

Décimocuarta.

El acto de la apertura ). lectuT!I de
las proposiciones presentada.. tepdrá
lugar en la Dirección general del Te
soro público el dia y hora en que de
signen los anuncios que al efecto se
publicarán en !a GACETA DE M...nRID y
en el Boletín Oficial de la provincia
y por carteles en los sitios de costum
bre con la anticipación cuando me
nos de quince días consecutivos :31 en
que haya de celebrarse dicho acto. an
te el Director general, un Abogado del
Estado que designe el Director gene
ral de lo Contencioso, un funcionario
que represente a la Intervención gene
ral de la Administración del Estado y
dos Jefes de Sección de la citada Di
rección general del Tesoro P4blico.
con asistencia de un :r\otario público,
que le....-antará y protocolizará el acta,
librando testimonio de ella.

Décimoquinta.

Durante el plazo señalado en los
anuncios y en las horas hábiles de
oficina estará de manifiesto en la Di
rección general del Tesoro público el
pliego de condiciones, y en el Regis
tro general de dicho Centro se admi
tirán, en las horas ordinarias de ofi
cina ha~ta el dia anterior hábil al se
ñalado. para el concurso, las proposi
ciones que presenten los licitadores.

La referidg oficina-registro señahu·á
a '?ada pliego un número de orden y
expresará el día :y la ·hora de su pre
sentación, entreganúo al interesado,
aun-que no lo pif!iesc, un recibo de
aquél, así como del pliego que debe
contener el resgua.do del depóúto y
demás documentos necesarios para to
mar parte en el concurso. Diehos plie
gos deberán entregarse cerrados, a sa
tisfacción del que los presente y fir
mados por el cuncurs:mte en el sobre
hacie.ndo constar en él que se entre
garon intactos o las circunstancias que
para su garantia juzgue conveniente
consignar el interesado.

Décimosexta.

Las proposiciones podrán referi'3e
. conjuntamente a todas las clases de
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papel y a los sobres objeto del con
curso, o tan sólo a la clase designada
con el número 1 en la condición se
gunda. o las clases desigDadas COil los
números 2 y 4 al 7. ambos inclusive y
a los sobres; dehiendo reunir las ofer
tas, además, para ser válidas los re
quisitos siguientes:

l." Estar redactadas en papel tim
brado del sello 8:', y con arreglo al
modelo inserto a continuación de este
pliego.

2." Estar suscritas por un español
mayor de edad que pa·gue contribu
ción por el concepto de fabricante o
almacenista de papel, y que de h~ber

sido contratista de servicios a cargo
del Ministerio de Hacienda, no hava
dado lugar directa ni indirectamen'te
a la rescisión o anulación de ninguno
de sus contratos, o bien por un ex
tranjero que presente garantía firma
da por un español que reúna aquellas
condiciones.

3." Presentar al mismo tiempo y
por separado del pliego de proposición
otro que contenga la carta de pago
que justifique haber depositado en ga
rantía la cantidad de 1.000 pesetas, la
cédula personal del proponente, los
documentos necesarios para acreditar
el pago de con tribución industrial co
mo fabricante o almacenista de papel
por lo respectivo a los dos trimestres
anteriores al acto del concurso v el
justificaii.o de haber satisfecho el se':
guro del retiro obligatorio obrero. Así
como también, tratándose de Empre
sa. Compañia o Sociedad, la cerEfica
ción que determina el articulo 6.° del
Real decreto de 24 de Diciembre de
1928.

y 4." Expresar en letra, sin em
mienda:s ni raspaduras, el precio a que
se compromete entregar cada resma
del papel de cada una d'~ las clases
que son objeto del concurso así como
el millar de sobres, consignando di
c.ho precio por peset8s y céntimos de
peseta, sin oirs fracción menOr y sin
agregar ni.nguna condición .eventual
que altere. amplíe o modifique las con
diciones de este pliego.

Décimoséptima.

Al acto de apC'ttura de los pliegos
presentados al concnrso podrán con
currir los mismos licitadores, o per
sona con poder bastante, que examina
rá en el ~cto el Abogad•.) del Estado
que fOfme parte de la Jcnta.

Décimoctava.

El depósito de .~aranlía para hacer
proposición se constituir-á. eIl la C8ja
general de Depósitos, en calidad de
previo para licitar, en metálico o sus
cquiyalentes a los precios estableci
dos y en la clase de valorcs admisi
bles para fianzas con arreglo a las dis*
posiciones vigente.;;, que se conside*
rarán también pf'r<l este efecto apli
cables a todos los valores cuya cotl
zación en Bolsa se halle autorizada el
día en 'que se publique este pliego o
el anuncio del concurso en la GACETA
DE ):IADRlO Y Boletin Oficial.

Décimonov·ena.

Constituida la Junta que ha de in
tervenir en el concurso y dada la ha-

2 Enero 1935
.

ra en que éste deba celebrarse. el en
cargado del Registro de la Dirección
general del Tesoro publico entregará
una relación por ordcn numérico de
las proposiciones preS'<:ontadas, las pro
p~siciones :Y los documentos que a las
mlsmas hay que acompañar, determi·
nadas en el requisito 3:' de la condi·
ción 16, al Sr. Presidente, el cual a su
vez se los irá entregando al Xotario
por -el orden numérico de presenta·
C~Ó¡¡i1

Vigésima.

El Notario dará lectura de los docu
me!ltosexigidos y que han de acom
panar a toda proposición (condición
16) y]a Junta en su vista acordara si
son bastan tes, e.n cuyo caso se abrirá
la proposición a. ellos referente; de
no ser bastantes a juicio de dicha Jun
ta, será devuelta la proposición sin
ser abierta. al proponente. •

Vigésimaprimera.

Declarados bastantes los documen
los que garanticen una proposición el
i\"otario abrirá el pliego que la c~n
tenga. leyéndola en alta voz y toman
do nota de su contenido. procedién
dose seguidamente a comprobar su va·
lor total y parcial.

La Junta juz.gará y decidirá en el
acto sobre su validez. en la inteli"en
cia de que si resultase algún error°por
su valoración total o parcial, no po
drá considerarse COmo válida' de
biendo sin embargo conservarse 'en el
expediente la que se halle en ese ca
so y hacerse mención en el acta de
los defectos que la i'::lValiden.

Vigésirnasegunda.

En la apertura de los pliegos que
contengan los documentos relativos a
las proposiciones y de los referentes
a éstas, se seguirá el mismo orden nu
mérico de su presentación.

Vigésimatercera,

Terminado el examen y lectura de
todas las proposicion·€s de los concur
sanio\ls, el Presidente declarará las qu~

seaf.. válidas y quedarán éstas unidas
al e'fpediente para dar cuenta de ellas
al MiIÚsterio de Hacienda, el que acep
tará. ia que considere más convenien
te. quedando en libertad de no acep
tar ninguna.

Vigésimacuarta

Una "ez acordada la adjudicación
del servicio. los rcsgi:ardos de los de
pósitos pro\'isionales presentados por
los concursantes serán devueltos a los
firmantes de la~ proposiciones des
echadas, pero el deladiudicatano que
dará en garantia de su compromiso
hasta la constitución de la fianza.

Vigésimaquinta.

Declarada la adjudicación del ser
vicio, ~l adjudicatario firmará las
muestras que han de servir para la
ejecución del mismo, en las cuales es*
tará consignada la clase a que cada

muestra corresponde. la firma del Di
rector general y el sello de la depen.
dencia.

Vigésimasexta.

El contrat.o a que se refiere el p,'e·
s-ente pliego de condiciones, se cele
br.ará con arreglo a la ley de 14 de
Febrero de 1907, úo sdrnitiéndose por
tant::> proposiciones en las que no se
ofrezca suministrar materiales de prú
dJ.lcción nacional, :r se considerarán
formandr¡ parte del mismo los artícu
los del tteglamento dictado para 1<1
ejecució... de dicha ley que a conti
nuación se expresan;

"Al'Ü¡culo 10. Cuando se haya cele
brado, ~in obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concur·
so sobre materia resenrada. a la pro
ducción nacional. se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez.

Articulo 11. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previstos en
el articulo anterior los productos na
cionales serán preferidos. en concu
rrencia con los productos extranjeros
excluidos en ia relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al
de éstos en más del 10 por 1'00 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incIuidos en la. re
lación vigente y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos
la preferencia del producto nacional
establecido por el párrafo precedente,
cuam:io éste fuere aplicable. cesará si la
proposición por ella favorecida. re
sulta onerosa en más del 10 por 100
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

Articulo 12. En todo -caso las pro
po::;iciones han de expresar los pre
cios en moneda española. entendién
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios, en CUYo caso,
los demás impuestos, los transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega según
las condiciones del 'Contrato.

Articulo H. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas, deberán
cuidar de que copias lit·erales de ta
les co.ntratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta) a la Comisión protectora de
la Producción nacional."

Vigésimaséptima.

Las ilisposiciones legales cHadas en
las precedentes condiciones, la ley
de Contabilidad y los Reales decretos
e Instru~ción de 27 de Febrero y 1-5
de Septiembre de 1852, se considera
rán como parte integrante de este
contrato.

Modelo de proposición.

Don .. ~, vecino de ...• que habila
calle de .•., niunero ...• CUaTto ...• y.
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SOBRES

2.970

15.000 en color ~1 ,pn~cío

de (en letra} el
mina r, impor-
tan D

que reúne las condiciones que exige
hl ley para contratar con el Estado.
rnterddo del anuncio inserto en la
G.'<CETA DE }L\.DRlD número ... , fecha
... , y Bolelin O[icftJ.l de la provincia
número ... , fecha ... , así ('amo del
pliego de condiciones formado para
adquirir en concurso público el papel
de diferentes clases y los sobres que
necesita la Dirección general del Te
soro público para el ser-vicio de Lo
terias, se compromete a verilicar ei
sllmioistro (se expresará si la propo
siciún se refiere al coniunto o tan sólo
~ la clase de papel número 1, o a las
cl~,~es numero 2 y 4 al 7 y ins sobres
inclusive), con sujeción estricta a las
condiciones del referida pliego por
Jos pre.::ios que a continuación se de
tallan; a cuyo respecto las cantidades
~. clases de papel que comprende el
abastecimiento de que Se trata im
porta la siguien te valoración:

53.114.6"j5,53

177.000.000
33.000.000
18.000.000
19.799 Ag9,73

4.695.743.050
SU6.4So::,. 231,78

~.lS3.794,9~

10•.'582.883,66
55.400.044,48
72.049.194,29

4S1.~99.317,98

Pesetas

282.171.538,53

1)

1.181.427.660,72
18.940.880
38.997.214,29
12.639.777,03

344.474.903,26
10.500.000

1.154.625
6.000.000

150.000.000
71.458.205,51

280.717.426,86
677.149.320,94

2.231.871 ,0·1
22.891.201,12

1.042.2137.135,68
79.775.791.86

6.490.356.742,3í

2.267.559.190,53

29 Diciembre 11134.

276.657 .933,"!
218.5.53.258,19 ,

218.553.258,19

203.924.991,67
14.628.266,52

2.636.481.537,41
1.455.053.876,69

19.7B6.5-16,6'
2.~.58S.84S,94

2.183.794,92

Suxna••••••••••••••••••••••_

¡ e:soro pUl"rlico:

JU5cripción deObligaciones del
Te~oro ai 4,50 por 101)...... 561.908,75¡

Su cuenta corriE:'nte para prés·
tamo con ~araIltl:!l dc! d~pósi· _•• __ ~_~ ,,_
tos lIe prOl.1ucto¡;:agr:colas •. :n.J.1:I1:S.u;:¡z,<:i;:'!

Por pago de amortización ~ in· J
tarases de Deudas del Estado. 132.633.585,89,

t{esf'rvas de "ont.ribuelOnE:S
para pago de Deuda perpetua
interior......... ..... ...... 450804.536,21

Su cuenta corriente, al o. . • • • . • 76 .. 439.850,02 1

Saldos de las cuentas del Activo ••.

fesaro publico: ,
Su cuenta COlTiente. plata _.
Por operaciones en el extranjero •••••••••••••--------

('agarés de préstamos con garantIa ..
Otros efectos en (;artera "" ..
Corresponsales en España .•.•.••••••••••••••••••••••••••••••••
(Jauda amortizable al 4 por 100 = 1928.•••••••••••••••••••••••••
Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos ••••••••••••••
Acciones del Banco de Estado de ~.hrruecos,oro ••••••••••••••••
Acciones del Banco Exterior de España _•••••••
Anticipo al Tesor{) p abUco. ley de 14 d€' Julio de 1891. ••••••••••
Bienes in muebles 1 '11II "" '" •• ~

PASIVO
t..:apitaI del Banco ••••• "" __ .Q ..

,t'l'ondo <le reserva It. "" '* "" it ..

¡"ondo de previsión •••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••.•••••
/:tesena especial, bases 3." y 7.... de la ley de 29 Diciem bra 1921 ••••
Hilletes en circulación .•••••••••••..•••••••••••••••••••.•••••••.
Cuentas corrientes .
Cuentas corrientf's en oro ••••••••••••••••••••••••••••••• "••••••
Oepósitos en ~fectiVO .,. ..

Dividendos, intereses y otras obligaciones a pagar •••••••••••••
Ganancias Vpérdi das 4 * ' ..

Di,\'"ersas cuentas .•.... 11I .. '* '* .

ACTIVO

SlTüACION

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

:Sa...~oo de :::e;:spaña,

P6lizasde cuentas de crédito con garantra••••.
Créditos disponibles .•••••••• , •••.••••••••••.

Pagarégdel Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1899 .
P6lizas de cuentas de crédito................. 357.813.874.31
Oréditos disponibles ..••••• ~................. 85.642.335,78

Oro en Caja:

Corresponsales y AgencIas del Banco en el "x:tranj~ro:

Del Tesoro •••••.•••••••••••••••••••••••••••• 56.683.303,35
Del Banco •••••••• ~......................... 224.034.123~51

Platn •.• * ••••••• *w.& ••••••••• * ••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••

Bronce por cuenta da la Haciend:.>.•••••••••••••••••••••••••• _••
li:fectos Qeobl'Qi' en &1 día••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Descuentos '" ..

l.)eJ Tesoro __ .
LJel Banco. '" " ,..,.. .
De cuentas corrientes .••••.••••••••••••••••••

PESETAS
XUMERC'

DE
RES),.1A~

450 Papel blanco de hi
lo tina de 1.- cla
se, desbarbado y
satinado, para do~

cumentación g e ~

neral, al precio
de (en letra) ca
da resma, impor-

_ . tan (elz número)
100 Papel continuo, Ce-

lulosa, para sobres
y carpetas, al pre-
cio de (en letra)
cada resma, i lU-
parlan ))

1.850 Papel blanco eonti~

DUO, satinado y
cortado a escua~

dra, en guilloti
na, para billetes
de sorteos ordina
rios, ~J precio de
(e n letra) cada
resma, importan.. »

50/} Pa:pel blanco conti
nuo, para listas y
prospectos de sor
teos ordinarios, al
precio de (en le
tra) cada resma,
importan »

71} Papel cebolla, para
prospectos de sor
teos extraordina
rios, al precio de
(en letra) cada
resma, imporlan.. J>

--------_._---_.
Importa la ....aloración total la suma

de (en letra).

(F;::cha y firma del proponente.)
l\!adrid, 23 de Diciembre de 1934.

El Director general, Arturo Forcat.
S-2375

l'tpo d.: ."tere".- )t'~Cueul.U",5 1/ 2 por 100.-lJl'édito~ f.'~r:;.... " .. E::S, cc,m.... '·d·"le>:i y
demercancíss.6 1/z porlOO.- rédiw~ \ l'¡·"s¡:.1mo" "0 '~llra[]r.:a: .nort!z.able3y
4 por lOO 1928. 4 1/2 por 100: los demás valores dol Estado. 5 por 100; O'üigacio
n~s 1 esoro Abri 1.... Octubre 1933 y !\bril1934. 5 por 100; Obligaciones Ta~0ro Julia
1934, 4 1 12 por 100; valores industriales. 6 por IOO.-El LllLa!."VWhvl" ACollo Castaño.-
Visto bueno: El uobernador¡ A. d.e Zavala. X-
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PRESIDENCIA

CONSEJO DE ESTADO
~
(1)
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8
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OBSERVACIONES'EN 1.A. AIlJ.iÓN,EN m. nMI'I,lli)

_4 _

11. TIEMPO DE SERVICIOS

FECHA

DEL NACIM mN'fO
NATURALEZANOMBRES Y APELLIDClS

_________._._~ ... n,

Aftos. Meses. Dlas. I Atlos Me&('!I nlns

SI!CnHTAlIlO GENlmAL

JEFE SUPEHlOlI UE ADMINISTRACIÓN CIVil.

01'ICJAI.ES I.lnnAUOS MA yom,s
JJ~llH¡; SUPl\lUOllES nE AIJMINISTRAI:IÓN CIVIL

E](\cmo, Sr. D. José Hcrnl'lndez Pinteño !1\Iudl'I(1 , 125 Fchr~I'O 1877 11 4 - 4 - 28'13(1 - 1} - 18 I:Ex,ccdenlc por O. de 2 Octubre 193,j ~
tzj
l:l
rb'
~
O

Excmo. Sr. D. ~IHnUel DlIl'án rte COIlCS...... jcct.vern (Lél'idn) , " •.•• , 16 Mayo 1869 .. " .
D., Angel Diaz Benito y lloddglWZ o., ~ ••• },[ndrid , " 27 MIlI'ZO 1867 ..

Excmo. Sr. D. Nicelo Alcfllfl·ZamOl':1 y 'fOl'res. PI·jcg{) (Córdoha) "." 6 Julio 1871 ..
, I

limo. Sr. D. Jmm BlIrrlobcl'o, y Al.ilUlS !LO!:l,OñO ." , .. " " .. 23 .T111l!o 187 "
Excmo. S D. José MorUncz de Velaseo Madrid " " 16 JUIlIO 1877 .

. , ,

Ilmo, Sr.D. Vicente Gil Delgndo J' OlllZábnl.liMfldl'id , 23 Abl'i11872 " .. ".
n. Manuel Fernálldcz Mourillo l'iIndri<l " al Diciembl'c 1868 .

D .Juan Góme;¡;Acebo y Modct ~ .. " ," :\flld!'ld " " )28 ),{-llYO 1'892 " ..
D. FerlHHHlo Suuraz do Tallgil y de Ausulo. 'Müdl'id o "...... 3 Agosto 1886.. " ..

D. Etinnl'do Corro n Alonso " " !Maddd " " 123 Novicmbl'c 1895 ..

OFWIAU;S LWI'IlAllos DE 'l'ÜIlMINO

J]{f1I'.S DE ADMIWSTR ... CIÓN CIVIL m~ J>Rlr.mnA

, nLASE

D. Mariano AzcoHi y S{¡nd~ez Ml1ñOZ jZarngozn .. " oo " 7 Septiembre 18!l6.. :¡
, 1,

D. Jasó .Ignuc.l~) EscolHu' y 1{jI·kl)atrick I~f[ltlrid ••~.. : .. ; " " lf} Mayo 1891l ..'ll 11
D. S¡ultlUgo GÜ'm cZ'l)\(~cllO y Molle!.. ZUI't1l1Z (bllllHlzr.ou) "..... 7 Agoslo 1897, .

~....
3 - 6 - 22 I 42 - 11 - 15 [1 )) I ~
1 -- fi - 1) '43 - .. - 18 Excedcnte por H. O. de 15 Oclu- ~

I hre 1920.
J) - »- D 118 - 3 - 24 I!EXCedenle pOI' R. O. de 25 Abril

1916.
3- 2- 3 308,- })-11 )}
4. - 3 - 6 ,32: - »- 29 IEXr.CdCllIC fúl'wso, como Dipulado

1

, I n Cortes, por O. de 8 Enero 1934. ~
3 - 6 - 11 31 - 6 - 17 » ~
II - »- » 1 .. 6 - [) - 17 ¡Excedente por 0, de 22 .Mayo 1931 j (')

I 1 ,y 1,0 Febrero 1033. la,
:;) - 10 - 28 j HI - 2 - 6 j 11 ~
l) - j) - D 14 -- 11 - S :Excedente por n. o. de 9 Encl'O ~

I 1
1929 y 1:' Febrero 19:13. Concedido (O

su reingreso por O. de 8 Mayo ~" I 1931. IIo""l
·2 -- 10 - ;¡> I 12 - O - 13 » ~

C4
'"1....
Col

~r::.
D - 9 - 28 '14 -'- 10 - 16 lIExccdentc por O. dc 26 ~IllrZ'O 1932' S

I 11

I y 1." Febl'Cl'o 1933. j ~~
3 - Jj -- ¡:¡ H - 10 - 16 D
2 - 1) - .. 23 12 - j) - 3 »



Al'i.>"s. Meses. 01118. 1Altos Mesas })(na

O.'.JUUli· Ll:ldú' y,' S:íu~ill.!z B.IUlH~(I, , 'jl.MUdt'id ,14 H~lC'.I'O i907. · ·1 "
D. Alberto Martín Artujo Aladrid "....................... 2 OC1.Ubrc '1. 905

j
<1

D. Fuusto Vicente y Gl,llln Tcn¡cl .. Ochlbl'e 190·1. 3
',D. Josú }'Jal'Íll Rovira ":/ Burgnda Bnrcelona " ; [17 Novicjll!-U'l) 1895.. 2

. .

TIEMPO DI~ 'SEHVrCIOS

~

~.
~

'.,
2::. '-1

~~

P
l.-...:l

onSEHVACIONES

o
.~
n
(ti......
.~

--~------l ft

I¡
". 1) HEx'cedenh, 1)0. H. O. de 19 .Ma~·{)

1928•. Ccmccdido Su reingreso pOI'
O. 'de 1'7 Marzo 1932.

D

»
D
]J

3

8 ~: 23
8 - 23'
8 - 23
II - 10

lili' 1,.-\ Al>l\lÓN.

8

.·4

'.423

~=.;:=~===::.~

»--. D

8 -. 23
8 - 2:1
7- 21
9 - 23

EN m. EMPl,I¡O

.. -

. ~ .

1,
OBL NACJlIlmNTO .

.' 'lhtbJA';
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D. Moisés Guillnmón ~' GUiIJamnó ¡HiCO!C (MUI.cifl) • • "·1 4 S('I)tiolHhl'c 1892'11 7
D, José ],Iul'Ía Ho\'ir<t ~' Hl11'ga<la " " llul'cclü1l'a " " .. ·7 Noviembrc Hl!J5... [)
D, Luis BlIlbonUn y Gulil·ITCZ", " ~llldl'hl "" Hj Mal'zo 18!l2......... 3

D. Ignacio ROtldgo Gal'da· "" " .. INJjor (Allllcl'Ín) , 112 Julio 1892 " 11 4
D. Manuel E~cuflín Monin." ,,, ,, ,.,. Madrid ,,, .. ,, , ,, 12 Agosto 189·J. , 2

11 - 2[) ¡23 - }) - 10 l' II:1 - 20 2:i - » - 10 IExccd(~J\te por O. dc 19 Abra 10:~O,
» - 16 18 - fJ - 18 igxrcdclltc por O, de 26 dc Oclubr~I 1932, COllecdi{io su rcin!lI'cso IJ'lH'

O. de 18 Junio 1934,
8 - 11 !23 - 2 - 1911 II
1 - 20 19- 9 - » I 11

AI108 M"9r8 Ilfus I Anofl MeaNI D/Ila

>l:l
(O
;.4
O
~.¡

~.....
n
O

~
$:l.'

(te¡.....
l::l
~

(,.!,
1:\:1

OBSERVACIONESEN LA ADMÓN.

·f.JE~IPO D_~ SEIlVICIOS II

EN EL EM I'LEO

FECHA

nm, NM:tMmN'j'Q
NATURALEZANOMBRES Y APELLIDOS

AUXILIARES SEnUNDOS

m'WIALl>S PUiMJmOS DE ADMI¡.W¡TR.... I:IÚN CIVIL

AUXIJ.lAHES ']'EUCIi1\OS
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D. José Quosadll lI!al'línez .......... H ............ iAlmcría ...... " .................... 2 Febrero 1879 ..... , 10 - )) - 13 I J9 -:- 9 - » 1I )} t"
D. LOI'cnz(l Lüque Jiméncz ............ " .......... La H:Hl1bla (Cúrda1.ln) .."" ..... 2l Abl'il 1891." ...... 0- 5 - 29 13 - 11 - 29 I :o r:1
D. José Jilllénez COI·tll1JW(,i..(l" .... " " ........... Pudrón (COl'llña) ................. 12 Junio 1885" ....... 7- D - » 1-:1 - II - 22 11 » ::l
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D. Juan Sllrdá lIIuyl(: .. " ..... " ..... " .... " .... Uareclonu ......... _ ............... 6 NO"iClllbrc 18M'

1

n- t - 29 Jl _.. 1 - :.W ':Exccl1cntc 1)01' O. ¡le 11 Novjem·
11 hl'e HI~2.

~

..r, J,;;,urhp.lt: Rlglll G<nllcz.,,, ... ,, ......', ........... !Holll'lIhiR (Cllenen) .... " ..... ".
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21 Muyo 1005.......... : » - fl - 24 l) - 5 - 24 » W
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De cuformidad con lo dispuesto en el arlknlo :H llel Hcglnmcn!o del COllsej'Q de Eslrulo, cslu Prcsicle licia ha acol'd,lClo Sil pllhli'~Hdóu, oIIJl'¡{nntlo \l1l pinzo
de "l'cintH dias, contailos a pHrtir dd :;igllienlc al en qllt alllll'czl'U cn la GACI':'I'A ml MAIH\lIl, tlcnll'o del cual po llríll\ formulal' sus l'l'e!amncioncs los qne se ¡'I'can agrH'
vÍlKlos, a fin de (1ue. pl'cvia cOllsulta dc la Comisión pCI'IJJ:menlc 1I(! este <:ons('jo, se ntIolllen cn Su diu 1101' el tiohil'rno de la BrJlúhlka las resolul'iolles qlle JlI'O
c('unn, s'Olirc inclusillllC:S, exclusiolles o nuc\'os llll{lu'cs en el ESl'lllafún (11lC unlceedc.

Madrid, 31 de Dicicll1lil'c dc 193L--EI Sccrchlrio gellCl'ul .inlcl'illo, Vicente tiil-Delgatlo y OJ¡¡:¡;úhul.-V.. J3:; El 1)l'c.shlcllle, Gerardo' AllUd Conde.
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MINISTERIO DE NDUSTRIA y COMERCIO

nmECCIOi>;¡ uE1'4'"EF Al DE CO;~íERCIO y ?OLITICA ARANCELARIA

['ara conOCImIento geDera~. y·de- 'lcu~do con el pár!afo3.'"' de la Orden de 8 de Octubre pasado, se publIca la eíguiente

relaCión uommal, domiciliada, de 103 señ'JreE que han sohcltado 1115cripción en el RegUltro Oficial de Exportadotei
durante la primera qumCeD3 de Diciembre.

i
ituroerv N Oc Z\1 B R E S D O ~1 1 e 1 L 1 o PROVI...~CIA

~.~161 Alfonso Vela ·: ..' ¡Santoña ,.ISantander~
~ .:!l"j" . Baldolllero \'argas rernánúez :: ' Berja : Almería.
~.~l~ I:\!a~~e1 \'~l:~Sl:O \'itini.: : ,........ '. ~ Idern.
~.:.1V j EnllllO \ll;wna Rodnguez. i{lOJ<l ldem.
:!.2:W i Vkenle d~ Eub:J : ~ ; C. de la Ronda, 12, segundo.-Eil-bao Vizcaya.
~.221 Gabriel :.\lontcs QlIiJe~ :. Laujar \Imcría.

1::.2:':2 )lanue1 Lopez P"sl;ua! .- .- Alhama de Salnlei·ón i... •••••.•.•••. •.•••••• Idcro.
1:!.:!23 Luis Verge Barba , .•.. "'.: C. uc Vilb.l:iToel, GO ~ Barcelona
~:!.2~-! Sucesores Viuda Porta, Sociedad Ltda Rambla de Cat:liuña. 6j ldem.
a:L:!25 Juan )lañas Garcia .. ; · :•... .-,(;:idor :\l:mería.
a~.:22n jLl;;in Cartañá PujoL C. :.\iallorca. 354 Barcelona.
~:!.::::!í :'larlordl, J,tner y rloixeda ,Pineda _: 1Llem"

1
:!'~2t: )hu'ia Onega GaJ'~ia ~ !Hen:.lhaú~x. \ AIJneria...
:!.:::!\:I l'r.. ncisco Uriega liúngora quern ·1 lciern•
.) ·',¡3U • t . (. t' l~· . , "., ." Id ro
Oo.• _ :"n Olll..O .or cs.' 1.con ¡r.lu~C1Ja e .
:!.2;J1 Fabi'U Hbpania, S. A~ n : C. de la Diputación, 337 ! Barcelona.
:!.::!3:! .luan Biasí Boixed:l. ¡C. Peu de la Creu. l. i Idern.
1;!23:~ Pedro Pér'!:'z de los Cohos y Vortillo " ¡A Caloree de Abril.-:\lula !:.\fUl·da.
:.!.23 . .luan, Ló~)ez. Agud i~. d~ \:a!e~c!<I, 7.-0li a ; ¡Valencia.

12.23;; ;,[:;rtln Ellnch Llop ' e. del Soj. Jo y 40.-Igwtlana : Bar-celona.
12.::3(; Pa.i.>lo P;.l1-ill~S Co:01l C. Baja <le San Antonio.-Idem · Idem.
12.:.:3i \"icente Juan Sanl.onja C. de ).!¡:rlana Pineda, lO.-Onil.. \ Alicante.
12.238 Laboratorio. Jus~e : : Fl3.ncisco ::\";lvucerruda, 3 '1' :.\ladrid.
!~.:!:W .Juan Anto11lO Perez·lrrutl. .o".:·b::!'lo ;jú!ich, 11 ldem.
1::.:!4Ü José Castel1ets BeJiocl1 · C. Akúy, o ¡Valencia.
1:!.~4l fhlln~n 1:;'igu.illem s,ai« :.: ls:,¡badell : >: : ~~rcelona.
1:2.242 J. LUIS Corlllla y Compami1, Ltda Plaza de Ja Estan-on, l.-BIlbao l' lzcaya.
I:!. 243 Vicen~e ~aste~ó Sil::estre 1C. de Coió n, 17.-Catarroja Yalen.cia.
1:!.244I.-\urello Castauo :.\lo!lua ¡Aoarall I :.\luil.':la.
L.::?45 I Sindil:alo Agricola RepúbIic~ 'Camino de I3cnia j iln.-DOlorCS \'ldem.
12.:l41) '1 Soded;.¡u Anónima hllllern I Paseo de Gr:Jci:.t, 131 BárceIona.
1~.:?4' :\~iciUd ~~artínez .~an?Í:.l : ,•....... :.: :AI.húma de :\Iur.ci3 1~lurcia.
1:!.248 rederaclúll ue Smdlcatos Agncolas Calollcos de 1

\

Orihue12 Feria, ;,l.--Orihuela ,. ..•.. Aiicante.
112.249 Jos~ G.areia Ca~llpuza.l.w , ; ¡C. ?e Arboledas.-Archena :\lurci~.
il~.2.'iÜ Jose hurtado SaJllleron IBerp Almena.
IU.:!51 Ju:.tn Huiz SánclJez. : ¡Idera Idem.

I
l:!.2.52 Gerardo Segura Pércz , .. ;· ¡A. Guiltlcrú. 7.-S<llTiá Bar"L'e~on9..
12.253 José 1Iaria .\'~l\:arro !);'eptuno, 30 luem.

'[12.254 Fran'cisco .\'aranjo Gúmez i C. de la JUsericordia.-ViJIa de la Con·

1
. . . I cepciún ""1' )lalaga.

12.2;'>5 Yalentín Arau y Cc!f:mer Sallent ~ Barcelona.

1
1:L:¿5l)I La Agricola Regional, S. A · .. iEsjJ¡¡rraguera i laeIn.

1

12 .:!.5i 1I ¡-'~:ancisc[) Cori:J<!a ,\ixal~ .. ·· ··.·········IBorjas pht~cas :., _1 Lérida.
1::L:!58 \ 1"(' ente Planas. S. A ./.),1. \erda;;uer. 4.-Sabadcll.. Barcelona.

i 1~. 259 I Importadora y EXj)ü"iLldora, Sociedád Ltda i General Concha, ]7 .-t:iIl)¡,\o : \':u.:aY~.
Il~.2EiO i .\ngel Duro y Al'l!lSO da Celada IColó!1 de La"re:í.tegu i , 4j.-l,1em i l,~m.
112.~61 \ESCOJii.Sl~~O Zulai;::J. .~ras c ~dem. 18.-1dem " ¡IOem.

:\ladrid, 20 de Diciembre de 1934.-1:.1 Direct'Jr generai. Yi-cente Iborra Gil.
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AD~lOOSTRAC[óN DE JUSTICIA

REQnSITORIAS

Bajo apercibimiento de Ser declurodos
rebeldes y de incurrir en las demús
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pla::o que
Se les fija, a corolar desde el dia de
la publicación del Qlluncio en este
periódico oficial y ante el Jue= o
7'l'ibuiZal que se sel1ala, se les cita,
llama y empla::a, encargándose a to
das las Autoridades y .lgentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura !J conducción. de
aquéllos, pOlliéndolo;;; a disposición
de dicho Juez o Tril-unal, con arre
glo a los arliclzlos 5-1::: jI 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.9j1 Y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Jfarina.

1

ARTEAGA, Guille~mina; cono cid a
también con el noruhrc de Luisa Al\'a
rez cuyas demás cit'cullstancbs y ac
tuaÍ paradero se ii=l110ran, domiciliada
últimamente en Zaraguza, procesada
por estafa. sumario númerO 347 de
1934; comparecerá cJl t~rmino ~e di~z
di~~ e!! el Juzg~do de !~st!"uc!:!.U!! n!!...
mero 1, de Zaragoza, con objeto de
constituirse en prisión y demás diligen
cias; :::.percibiéndob que:, si no la ve·
rifica, será decl9.rada rebelde.

18210

2

BALLE5TER SORIAXO, Angel; de
diecinuc\'e a veinte años de edad, relo
jero, domitili:l.do últimamente en Ród<:
nas (Teruel), y en la 3ctuali-dad se ígno
ra su paradt:ro J" actual domicilio; com
parecerá, en tfl'l11ino de diez días, si·
guientes a la pubiicación del P¡'<~:;i:ll

te, ante el Juzgado de instrucción de
Ateca, para responder curno dcnUll
ciado de los cargos que aparecen con
tra el mismo, en CfrClSa, por estafa. nú
mero 100 de 1934, instruida por e.::ite
Juzgado de Ateca; aperCibido q~H~, si
no comparece, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar,

.)
oj

GARCIA ALCOYER. Jorge; natural
de :Málaga, pl"u\'Ín<.:ia de ídem, de es
tado solte¡'o, profesióll blanqtoeador,
de treinta y dos añ~",..bijo de Jorge
y Sofía, domieiliatlu últimamente en
~Iálaga, C"l}~ lJ¿¡lule", 3G, procesado po.
estafa en el sumario númerO 331 de
1934; comparecerá en térmiI10de diez
días, ante el .Jnzg3do de instrucción
del distri.Lo d;: la Alameda, de::\Ialaga,
Secretaria del SI', ""Iiralles; b;.0o aper
cibimiento de ser decJerado rebdde.

18201

4

GARClA nCE,XTE, Juan Gregario;
natur¡,¡! de Sálamanca, de estado cá:;ado,

2 Enero 1935

profesión del comercio, de treinta y
ocho años, hijo de Palricio y de C.ar~

men, domiciliado últimamente en la Pla
za de la Cebada, número 8, procesac.o
por estafa, en causa número 891 de
1930; comparecerá, en tf:nnino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción nú-
n"lJ:L,..n l)fl -Ni"I. "1'"".41"0:.1') ~""""'T't n ..... ;n ,~.-.l ,1':
~~...... ,. __v» ................. 101.'\010 ... "'\010'1 ""'\,0""1. L~& 1t4 ...... ,.",.1, :&...1"'-
cendado D, Rafael López de Pan-do,
para ser reducido a prisión decretada
en dieha causa, en la Cárcel de esta cn
pital como preso comunicado; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de, ¡,arándole el perjuicio a que haya'
lugar.

18302
5

LOPEZ }IARTI:-\EZ, }1 n n u el; de
treinta y dos años, hijo de Ricardo y
de :\fanuela, soltero, natur:ü de Pue
bla de Carabi.ñán, partido de N'oya,
provincia de La Cortliía y yecíno de
LaCo:-uña, de profesión marinero, no
sabe leer ni escribir; procesado por el
Juzgado de instrucción de Burgos en
el sumario número 204 de 1931. por
hurtQ; comparecerá en el término dé
d~ez días, ante,dicho Juzgado, sito en
el Palacio de .Justicia de la misma ciu"
dad; apercibiéndole que. de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rarán los perjuicios a (fLle hubiere lu
gar eon arreglo a la ley.

1819G

6

NAVARRO HIDALGO. Antonio (a)
Charro, de treinta y tres año:s de edad,
hijo de Antonio y de Teresa, casado
con Isabel, natural de Yillamartín y
vecino de la misma, habitante en la
calle Pedro Alvarez, 52, del campo,
con instrucción y sin antecedentes pe
TI';lJes, cuYo actual domicilio y para
dero se ígnora; comparcL"erá ante e~le

.!uzgado de insLrw.:ción, sito en 13 ca
lle de Pablo Igle:-;ias. número ~, den-

'lro del término de los diez días, si
teos al en que la presente- aparezca in
se!'ta en la GACETA ;)E :W .....OfUD, con ob
jeto de notificnrlc el :Juto de conclu
si6n dict2do eH el sumario número .')0
dd afio actual, ]Jor roLo de aves y
efectos con fecha ;j del mes en curso,
y !\tr emplaz:Hlo para nnte lo Sllpe¡;io
rid;ld.

7

POR EL PRESE~TE se :n:ula y que
da sin efedo la requisitoria relati\'a
a Domingo Follas .:'.Iur, ea que se inte
resaba la busca y captura del mismo
para ser rdudao :l pris:ó:: lJ o 1" b
causa Je e:ste Juzgado 'le instrucción
:lúm~I'O 3, de Zaragoza, número 89 de
19~\3, snbl'e falsedad y tentati\'(l de e:;,
tab, Que fué publicada en la "Gaceta
de :Madrid", ejcmp!:lr número 324, pá
gina 573 del 20 de :Ko\'bnhre último,
por haber sido capturado y decretada
su libe,tad provisional POi' :Juta de la
Audiencia provincial de est3. ci.udad, fe
cha 12 del actU<ll.

13:211
8

RA~ERO, Janos; domic¡¡¡ndo en :.\b
drid, calle del Duque de Alba, 7; como
parecerá en termin o de cinco <lbs. <ln
te este Juzgado <le San Lorenzo del Es
corial, p¡;¡ra declarar en SUID:.ll·io que

Gaceta de Madrid.-Núm. 2

se sigue con el número 29-1 del año
actual, por lesiones al mismo y otros y
daños, y ser reconocido por los :'rlédi
cos r se le ofrece el procedimiento.

18206

RODRIGL~EZ, Ramiro; de unos trein·
ta años, bajo, delg:ldo, sin· díentes en
la rnandibula superior, y que dijo ser \1
de Robledo, pa¡,tído judicial de Bareo ~

de Yal :jeolT~s. procesado en el sumario
6.& de este aüo, por hurto', en el c!J;¡1
está acordada su prisión; comparece~á

en el término de diez días, ante est!:
Juzgado para constituirse en prisión
y recibir:e declaración indagato r i a;
2percibiendole que, si no· comparece,
le parara el perjuicio a, que,haya, h;-
gar en derecho. .

. 182.0-1
10

SAXCHO BAliTISTA. Esteban (a)
el :\1anco; hijo de Toribio y de Isabel,

·lla tural de :'I'1::ldrid, vecino· de. Chamar~

tin de la Ro::;a, de estado.sollero, pro
iesión jornalem, de cuarenta años de
edad, ignorandose las demás circuns
tancias personales del misrr:.o, domid
liado últimamente en Chamartin de la
Ros3,cal!e de Blascolbáñez, nÚIne·.
ro 16, procesado por infracción de la
ley de Caza; comparecerá eh término
de diez días, ante el Juez de instruc
ción .de San Lorenzo del· Escórial, pa- I

ra cumplir la pena', impuesta -en dicho
sumario.

18205
1.1

ABA,HeA RODRIGUEZ, Yalentín; na·
tural de Fios (AITiondas), deveintitrés
años de ed~d. hijo de Santiago y de
Josefa, de oficio labrador; uorhiciliado
últimamente en Arriondas; procesado
por el delito d~ rebelión militar; com
parecerá, en el térmIllo, de', diez días,
ante el Juzgado militar e,·entual de
Can¡:ps de On[s; hajo apercibimiento
quc, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le psrará el perjuicio a que
1JaY3 lug¡¡r,-Cangas de Onís 2 8 de Di~

c]emure de 193,L-El Juez instructor,
Teniente d~ Cabal!eJ"Íu. Alfonso Jam
brina.-E[ Sceretario de la causa, Sar
gento de Infanlerb, Antonio )'1anzana
res.

AQCELLOS Ii\Dl\'IDCOS que =:ntrc
ocho y nue\·c de la noche del día 12 dt:l
aclu::l, en la callc de Balmes, de Bar
celona, y cruce con la ue Consejo de
Cicn to, mon taran en un lUxi, de 1:1 rna· ,
tricula u{; esta capital, B~5(j9ti9, orde- .
nando :;1 dláfer sedirigiese.al.número
SS de la c311e de AI'agun, ,obligándole
a abundonur el volante. intimándole al
efecto con una pistola empuñada por
uno tIe ellOS, y después rie obligar al
chófer a pasar al interior, del coche.
discurrieron por las calles cercanas a
la Plaza (le Toros de las Arenas y por
la calle de Jlallorca se dirigieron a la '
de ~\I:lrina, si;.uiendo por las de Pro
"cnza y Le¡'Ia:lto, donde abandonaron
al chófer, hu-,endo con el automóvii en
diretci6n d~sconocit!a; CilYO~ indivi
duos tienen, al parecer. unos veinti
cinco aiios de edad, visten bien, u:san-
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.TG-4í28

JG-4738

JG-4727

JG-474G

JG-4745

GO~ZALEZ GO::-;;ZALEZ, Domingo;
natural de Yalvcrde (León), de cin
cuenta y cinco años de edad, de ondo
empleado del l\lanicomio pro'dncial;
procesado por el dclito de r¿~belión mi
litar; comparecerá en -el término de
diez días ante el Juzgrrlin militar nú
mero 12, de Oviedo; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será dec1a.ado
en rebeldia y le pa,ar:i el perjdcio :;l.

que haya lugar.---0Yiedo, 18 de Diciem
bre de 193·L-El Juez instructor (ile~

gible).

LO!)¡}.Z IREGn, Alejr.:l1ro: hijo de
José y de :'Iaría. !'wtujD.l de Santurce..
Ortuella, provinda de \·izcaya. de es
tado soit~l"C, proresi6n jor-;¡::-.lc,o. de
\'ein litre:-:- años de ed:Jd, domicili.~do

últimamente en llic::o p:,ebln: pro'~eSll

d,:, :Jor d delito de rebelión; COf!!jJa

l'ecerá cn el térmiD.ü de cuatro días
ante el Com~nrj:¡nte Juez ¡nstr:~~tor del
Juzgado milita!' númerO 3, D. Emilio
Gonzálcz ljnzalu. silo en la Caj::. de r~-

I duta de esta p1sZ;i; bajo apel'clbünit::l,
lo que, dE' no efc-ctu~do, será. decla
rado r-ebelrle.-Bi ]b~<). 17 de Liciemh,'e
de 193L-EI Comandante Juez :nstrllCL
toro Emilio Gonzál~z.

22

:M.:,l\':OS :~roZAS. Juan: ;~¡jo de Flo
rendo v de Ana~la~ja. nat:rnl '~e Pe
jera. provincia de Soria, de estañe c¡;.~
sado, profesió::l jornaiera, de Ir~LDta y
seis años dc ed~:d. tiomici1i:y1o úllima
mente en Santa Coloros. de Gramanet,

JG--4741

GUAHDADO BCRIA, José; de yein
ticinco ai"ios de ed:;.d, dQmiciliado úl
timmncnle en Svto del Ba¡'co; pl'oce
sado por el delito de rebeiión; tompa
rec~rá en el término de niez dias ante
el Juzg3do luililar n.úrncro 2.. ·~c Gijbn;
bajo ape¡-cibimiento que, de no veri
fica:-lo. será dedar:?J.o en ¡'eteldía y le
pal'ará el perjuicio :1 que haya h;gar.
Gijón, 13 de Dkiembre de :93·L-EI Te
niente Juez instructú•.

23

25

breña, pro.incia de Granada, de vén
ticin~o años de edad, de es tado soltero,
de oficio dependient.:, cuyas sef13s per
sonales son: pelo, cejas Jo" ojos negros,
nariz grande, barba poblada, boca
grande, color mo:-eno, f.ente ancha, aire
marcial, prúdu~dón buena. señas par
ticulares ninguna, domiciliado última
men te en ~1~~ !~g:1 ~ en(:~I"!n.dc p~r falta
a incorporn-ción; comparecerá en el tér
mino de treinta días, a contar desde la
publicación Jje esta requisitoria. ante
el Teniente Juez instrr:.ctor del Regi.
miento Inf:mterÍ3. número 17 D. Rafael
Agua,io Delgado, que tiene su residen·
cia oficial en el cU:lrtel de Capuchinos,
de esta plaza de ~fáJ:!ga; baio aperci
bimiento que, de no cfectt,al'lo, será de
clarado rebelde.-~láJ2go.2í de Diciem
hre ce 193·L-El Teniente Juez instru(,':
tor, Rafael Aguado.

FLOREZ SUAREZ, Gurrersin !:.J: na
tural de Las Regueras, de sesenta .y
nueve años de edad, do~iciliadD últi
mamente c:n Soto del Barco; prol:csal1o
por el delito de rebelión; comparecerá
en el tér'rnino de diez dias an te el J uz
gallo rnilitar núrner"ü 2. (le f~jil~ql: h. Jo
apercib;:mien to t.lue, de no veri~earlo,
será declarado en rebeldía y le parará
el perjuicio a que haya lugnr.-Gijón,
18 de Diciembre de 1934.-El Tenien
te Juez instructor.

G,\RCJA SEl.RA~O, Rafael; hijo df>
Rafael y de Ma.ría, natural de Salo-

21

JG-4í39

FER.'\AXDEZ GARCIA, Pedro; hijo
de Jesús y de Dolores, natu.al de }Iúli
nic.os, A)~untamiento de San José, pro-'
vincia de A!bacetee, de veintid¿s años
de edad, domiciliado últimamente en
)1oiinicos, sujeto a ~xpediente por ha
ber faltado a concentración; compare
cerá, dentro del término de treinta
días, ante el Capitán Juez instructor
D, Domi!JgoL:u'a del Rosal, con desli
no en el Hegimiento de lnf~ntcría nú
mc'ro 34, de guarnición en BarceIQ¡¡a;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebcide si no lo efectúa. - Barcelona,
15 de Diciembre de 193,1. - El Juez
instructor, Domingo Lara del Rosal.

JG-t7~2

FEIL~¡'I.:\l)EZ URETA. Pedro: hijo
de José y de Brigida, natur-ul de SJll
tt:rce-Or-lueJ]2, provincia d.e Vízcaya,
de estado soltero, profesión jornalero,
de vcintinue"c años de eJ:Jd, domici
ii~~do ú1timamente en dicho pt;~blo; pro
cesado por el delito de rebe1ión; com
parecerá en el t-érmino de cuatro dias
:mte el Comandant:.: .iu€'z instructor dd
Juz~ado militar número :-:1, D. Emilio
GOrlzález Unzalu. sito en la Caja de Re
clula de (·sta pIH:~a; bajo [JI'€:-e!!>imic!1
to (Jue, de no I:'feduarlo, serú decia
rado rebe!de.-Bilbao, 1 í de Diciem
bre de 1934.-EI Comandante Juez ins
tnletor, Emilio González.

JG-4724

17

19

18

FER);'ANDEZ GONZALEZ. Jose; na
tti.r-al de Eíe'les (Ovi~do), de veintidos
:lños de edad, soltero, últimamente do
miciliado en su pueblo, encartado ea
la caUsa numero 702, que se in:;truye
por el presunto delito de rebelión; com
parecerá en él término de diez dias
ante el Juzg::.do fluiit;)rnumero 1:l; c,do
ape;-óbimh:nto que, de no efectu:lrlo,
será declarado en rebeldia, que parará
en perjuícío que haya Iugar.--O·.-i~d.o,

18 de Didr-mbre de 1934.-El Juez ins
t.üdor militar (ilegible).

JG-47tS

delito de rebelión; comparecerá. en el
término de diez días, ante el Juzgado
militar númerO 2. de Gijón; bajo aper
cibimiento que, de no v-erificado, será
declarado rebeide y le parará el per
juicio a que huya lugar,-Gijón, 18 de
Diciembre de 1934.-EI Teniente Juez
instructor.

ARA.:\CETA VILLAZO~, José, apo
dado "el Chomín"; hijo de Domingo y
de Claudia, natural de :\lusques. ""'yun
taruiento de San Jnlián 11usques, pro
vincia de Vizcaya, de estsdo sollero,
profesión íornaloro, de vt::intiocho años
de edad. y cuyas señas so-o: alto, robus
to, color sano, ojos obscuros y una ci
catriz en la barbilla; domiciliado últi
mamente en Abanto y Cíérvana, barrio
Pucheta, provincia de Vizcaya; pn.:l:.... 
sado por el delito de rebelión; compa
recera, en el término de eua.tm ajas,
ante el Comandante Juez instructor don
Emilio González U¡')zalu. del Juzgado
militar número 3, sito en la Caja de
Recluta de esta plaza; 1Jajo :l[JC'l'ciLi
miento que, de rJO efectuarlo, será de
clarad.o rebclde.-Bilbao. 1& de Diciem
bre de 1934.-El Comandante ju~z ins
tt'uetor, Emilio González.

15

CALVO PALACIOS, Eugenio; hijo de
Saturnino y de F~lonia, natural de Cor
dovilla, provincia de Palencia, de esta
do soltero, profesión jornalero, de diez
y nueve años de edad; domiciliado w
tir.-na...~enteen. Sánturce (Ortuella), pro
vincia de Vizcaya; procesado por el de
lito de rebelión; compa·recerá, en el
término rle cuatro días, ante el Coman

,dante Juez instructor del Juzgado mili
tar número 3. D. Emilio González On
zalu. süo en la Caja de Recluta de esta
plaza; bajo apercibimiento que, de no
efo,.f,11'J1T"'1n. sa ..-~ .ti.c..~l""''t'"'~A ...................hn1de_
Biib~;~'i7'¿;' Dü,¡;;¡;;~~Je'~93.t.-':El
Comandante juez instru~lor, Emilio
González.

co gabardina y gorra uno de ellos, y
destocado el olro, hablando ambos co
rrectamente d castellano; comparece
rán s.nle el Juez instr:J.ctor eventual
D. An~onio "Ve~~ ~. :\Iontes de O~a, que
tiene su despacho en el Centro de ~fo

vilizadón, a fin de prestar a~ciar:?ción

en el procedimiento que se instruye
con tal. moth'o e ingresar en prisión,
si hubiere iogur.-Barce1ona, 11:1 de
Diciembre de 1934. - El Comandante
Juez. Antonio Vega.

,.- (~-472G

13

DIAZ ARECES, .Tose; de yeintiocho
años de edad: domiciliado últim:l.mente
en Soto del 'Ea'fco; procesado por el

16

f.J.O::\'SO, Manuel; natural de Rales
(Llanes), de treinta y dos años d.e edad,
hijo de padre desconocido y de Angda,
sin oficio; domiciliado últimam~ntc En
:;u pueblo; procesado por el delito de
rebelión militar; comparecerá. en el
término de diez días, ante el Juzgado
militar eventual de Cangas de Onís;
bajo 2percibimiento que, de no verh'1
carla, será declm'ado en rebeldía y le
parara el perjuicio a que haya ~ugar.

.Cangas de Onís, 12 de Diciembre de
1934.-El 'fcnientc Juez instructor, Al
fonso Jambdr..a Brioso.-EI SecretJrío
de la causa, Sargento de Infantería,
Antonio Manzunures García.

JG-1'i36
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JG-4720

calle de Catorce, nÚIneLO 99. piso se
gundo; procesade por agresión 3 fil~r

za armada; comparecerá en el término
de diez dias ante el Teniente curonel
Juez instructor de esta División D. An
gel Martínez-Peñah-er Perrer, <lel Juz
gado nÜ1llero 1, cuya residencia onéial
es calle de Anselmo Clavé, letra B, se·
gundo; bajo apercibimiento que, 'le TIa
d"ectuarlo, será dt.'darado rebeide.
Ba.reelona, 14 de Diciembre de 1934.
El Secretario (ilegible) .--Visto bueno:
el Juez instructor, Angel ~JaI'tinez-Pe
i'ialver Ferrer.

JG--4719
26

:L\IARTI),I TUDA::-i'CA, Francisco, apo
dado el "Petr..ca"; hijo de Juan y de
Francisca, natural de Abanto y Cié¡o·
bana, provincia de Vizcaya, de estado
soltero, profesión jornalero, de treinla
y nueve :Jños (le edad. cuyus señas per
sonaJes son': estatura bajo y delgado,
color pálido, ojos pequeños, barba po
blada y tiene yarias cicatrices en la ca
heza, domiciIirrdo últimamente en dicho
pueblo, barrio de Cotorrio, número 23;
procesado por el delito de rebeJión;
comparecerá en el término de cuatro
días ante el Comandai1íe Juez instruc
!::Jr del Juzgado militar número 3. don
Emilio Gonzálcz Lnzalu, sito en la Caja
de Recluta de esta plazs; bajo aperci
bimiento que, cie no efectuarlo. será
declarado relJelde.-Bilbao, 18 de Di·

ciembre d(: 1934.-El Comandante Juez
instructor, Emilio Gonz:ílez.

JG-4i29
27

~l"E:RCAPIDE LüNGAS, EE=l1ito; hijo
de Angel r de Juana, natural de Villa
va (Navarra), tic eslado soltero, <le
oficio mecánico, de veintiún años <le
edad, cuya estatura y señas persona
les se desconocen, domiciliado última
mente en Pamplona, calle Comedias, nú
mero 3, piso tercero, decretada su pri
sión en la causa número 185 del año
actual, que se instruyc por el presun
to delito de sedición; comparece¡'á en
el tér-mino de quince dias. ante el Co
rnand,ante Juez instruetor, con destino
en la Caja de Recluta número 37, don
Pedro Sol~10 Llorentc, residente en
Pamplona: bajo apercibimictlto que,
de no efectuarlo, será dec:arado rebel
de.-Pampiona a 3 de Noviembre de
1934.-El Comandante Juez instructor,
Pedro Sotelo.

JG·-4í50
28

~,:'n:;~ECA.S S_-\~';Z; E.rniTio; l-Iijo de
José :r de ~,Iaria, natural de Abanto y
Ciérbana, provincia de Viz~aya, estado
soltero, profesión jornalero, de vein ti
nucve años de edad, estatura regular,
eolor sano, ojos obscü'r-os, dúmÍcili:Hlo
últir.lamen~e en Abanto y Ciérvana,
:bando La Barga, provincia de Vizca·
:·tn, prcc:e~2do po:' el delito de rebe
lIón: comparecerá. en el término de
cuatro días, anie el Comandante Juez
instructor D. Emilio GÚIlzález Cazalu,
de! Juzgado militar número 3, silo en
la Caja de Recluta de esta plaza; bajo
apercibimiento que. de no ofectuarlo,
sera decla'~ado rebel'Íe.~Bilbao,18 de
Diciembre de 1934.-El Comandante
Juez instructor, Emilio GonzáJ.ez.

JG--4iSO

29

PALACIOS JL\fE~EZ, Pedro; natu·
ral de :'.íonea, provincia de :11álaga, '!:I.e
eo;tauo casado, profesión jornalero,
alto, delgado, moreno, pelos y oios ne
gros, cejas poblada:;; y corridas, barba
clara, viste chaquda obscura, panta
lón claro. sombrero mascota nCU:rO. al
pargatas ·color, domiciliado üHima....ncn
te en Almo-dóvar, provincia de Córdo
ba, calle Fernando de los Ríos, núrne~

ro 11, !H·ocesado 'por r~belión; compa
recerá en el ténnino de quince .dias ante
el Comandante Juez especial de la pla
za D. Juan Anguita Yegu; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.
Córdoba a 11 de Diciembre de 1934,
El Comandante Juez instructor, Juan
Ailguita.

JG-4732
30

PARA TRATAR de rlescubrirquiénes
hallán sido los autores del atraco a ma~

no armada verificado en el vecino de
:\Iollet, Juan l;ener Cervera, de oficio
verdulero, hecho ocurrido el día 14 de
Diciembre. a las seis y treinta, aproxi
mada:nente, cuai1uo Se hallaba :a la a!
tura de la Florida, desembocando el
puente de la ricra de Caidas, momento
en que le salieron al encuentro tres in
dividuos pistola en mano, los cuales le
tiraron por el puente despues de cau
sarle vad;)s heridas, y deduciéudose
de sus actuaciones practicadas que de
los hechos ocurridos dcben tener co
nocimiento dos individuos llamados
J.\iariano Franco, de unos veintisiete
afíos de edad, rubio, allo, picado de
viruelas y nacido en .,:).¡·a.~6D., y un tal
Pascual, de unos vein tiO(>;lO :> ¡'¡os, alto,
rubio, y del cual se de~COllO(;Cn los
apellidos; comparecerún los citados
individuos ante el Juez insiructor
eventual D. Antonio VC23. y ::\lo>1tes de
Oca, que tiene su despacho en el Cen
tro de i,íovilización de esta plaza, a
fin de prestar dcclal'~n;i¿n en el proce·
dimiento que se instruye con tal moti
vo e ingresar en prisión si huhiere lu
gar.-Barcelona, ln de Diciembre de
lY34, - El Comandante. Juez, Antonio
Vega.

31

PARRA PELEGRIX, Diego; hijo de
Antonio y de Juana, n&iural de Alma·
zarToIl, prü-f,~iilcja de 1,lurcia:o de esta
Jo casado, profesión albañil, de ctl3
renta y c1.:atro años de edad, domici
liado últimamente en Santa Coloma de
Gramanet, calle de Catorce, número 141,
procesado por agresión a fuerza arma
da; comparecerá en el término de diez
dias ante el Teniente Coronel. Juez ins
tructor de esta División D. Angel ~ilar

tínez-Peñalver Ferrcr, del Juzgado nú·
mero 1, cuya residencia oficial es calle
de Anselmo Clavé, letra B, segundo;
bajo apercibimiento que, de. no hacer
lo, será declarado rebeld~::---':Barcelo

na a 14 de Diciembre de 19:H.-EI
Secretado, ::\1an uei Lucas.-Visto bue
no: el Juez instructor, An¡.:cl ~lartínez-

Peñalver. a.
J6-4719

32

POR LA PRESEXTE se cita, lla::na y
emplaza a un tal Carios, de unos vein
ticuatro años, hermano de un individuo
apoda'ClO "El LoJo", que frecuentan am
bos la tabCrila instalada en el núme.
ro 52 de la calle de Antonio López, de
esta capital, y c¡¡yas demás circun:,;iau
cías se ignoran. pa":l. que comparezca
en el término de diez {Has, a partir de
la inserción de este anuncio en la "Ga
ceta de ¡l,la.<irid" v "'Boletín Oí:cial" de
la provincia. a fin <le responder de la
acusación que se le hace en causa nú
mero 949-34, (:omo pariicip::mte en cose·
ción de que fué objeto en referida calle,
el b3r~endero Simón Casado Garci:t;
aperciDiendole que, dc no comparecer
en el Juzgado del Regimiento Infante
ría número 1 (Juez Teni::nte Coronel
D. José Giménez Figueras), sito en la
c~llc de B:¡IDón y Cajai, nÚIner'o 19. en
el plazo fijado, será declarado rebelde.
Madrid, 20 de Diciembre de 1934.
El Secretario (ilegible).-V." B.o; el
Juez instructor, José Giménez. .

JG--4i43

33

POR LA PRESE~TE se llania, cita y
emplaza a José Lain Entralgo, de Yein~
titrés afios de edad, natural de Teruel.
soltero y estudiante de Derecho, apo
dado "El Guapo", hiji) de Pedro y Con
cepción, con domiciiio hasta primeros
d~ Septiembre del año aClual en casa
de su tío D. Ricardo PradelGarcia
Muñiz, calle de Andrés Mellado~ núme
ro 5, buido en Fnmcia. Daroa aue com
parezca en el termino de odiei dias,· a
partir Ce este anuncio en la "Gaceta de
l\Iadrid" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia, a fin de responder de la acusa
ción que se le hace eu causa número
28í-34, corno propagandista sedicioso;
apercibiéndole que, de no comparece:
en el Juzgado del Regimiento de Infan
tería número 1 (Juez Teniente eoron!":l
D. José Giménez Figueras), -sito en la
calle de Ramón y Cajal, número 19, en
el plazo fijado, será 'Clec1arado rebel-de.
Madrid, 20 de Diciembre de 19:i4.
El Secretario (ilegible).-V:' B.": el
Juez instructor, José Giméoez.

JG-4744

34

POR LA PRESEJ.~TE se cita y em
plaza al paisano Telesforo Rubio; \'e
cino de esta capital, cuyas demás
circunstancias se ignor:?n. procesado
en la causa número 425 del año ac~

t1131, por el delito de asalto· y agresión
aun t'ellJartidor de pan; ht;cho oc~
rrido el 22 de Oct.:.hre anterior, par-a
que en el término de quin ce dias, con·
tados desde el día siguiente al en que
esta requisitoria aparezc:J. inserta en
la G"_CETA DE l\L~DmD, CGffipareZca eu
este Juzgado ~Iil;tar permanente, sito
en esta capital, (;alle Gamazo, núme
ro 11, ante el Juez Comandante de
Infanteria, D. Luis Pastor CoIl, par'a
responde. de los c:.argos que contra
el mismo rcsuHs!l en dicha causa;
apercibido, si no lo Yeriflca, de ser
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y e¡¡cargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como milita,es y Agentes de todas
clases de la Policia judicial, que tan
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p;,'.onto tengan conocimiento del pa·
raJero de dicho procesado procedan
~ su captura '!f lo ingresen en la Cár
c~lde ~ esta plaza a disposición de
este Juz.;;ado por virtud de 1:1 indica
da caw;!!.-Dado en Sevilla a 12 de
Diciembre de 1934.-EI Comandante
Juez permanente, Luis Pastor.

JC-175!

35

lWDRIGUEZ VAZQUEZ, Sev,,::"ino;
apodado el "Tejerillo"; hijo de Ladis
lao y de Lorenza, natural de Aban.LO
y Ciénana, Ayuntamiento de Abanto
y Ciér":.ma, provincia de Vizca~'a, de
estado soltero, profesión jornalero,
de diez y ocho años de edad, estatura
baja y del.gado, color verdoso, ojos
negros, domiciliado últimamente en
Abanto y Ciérvana, barrio Campillo,
provinda de Vizcaya, procesado por
el delito de rebelión; C'Omparecerá en
el término de cuatro días ante el Co
mandante Juez instructor del Jnzga
Jo Militar número 3, D. Emilio Gon
zalés Unzalu. sito en la Caja de Re
cluta de esta plaza; bajo apercibi
miento que, de no efectuilrlo, será de
clarado rebelde.-3ilbao, 18 de Di
ciembre de 1934.-El Comandante Juez
instructor, Emilio González.

JG-~731

36

TORIBIO OLLA, Daría; de ti'"einta
y siete años de edad, viudo. natural
de Santander. domiciliado últimamen
te en Infiesto (Oviedo). encartado en
la causa número 702, que se instruye
pOI' el ¡presunto delito de rebelión mi~

litar; comparecerá en el término de
diez dias ante el Juzgado Militar nú
mero 12 de Q'viedo (Casa del Pueblo);
ba10 apercibimiento que, de no vcri
fl:carlo, será declarado en rebeldía y
le parará el perjuicio <.'1 que haya lll~

-gaL,-Oviedo, 18 de Diciembre de
1934.-EI Juez instructor miliU.r (ile
gible).

JG-4747
37

TOflRALBO CABALLERO, Antonio
Esteban; hijo de Antonio y de Ana,
de cuarenta años de edad, viudo, jor
nalero con domicilio en Vil!a:1ue\'a
d~ Córdoba. en la calle Cañada Baja,
número 28; es de estatura mc:diana.
color sano, cara redonda, ignorándo.
&e más 'datos; comparecerá en térmi
no de diez días ante 'el señor Juez
instructor, Teniente de Artillería, don
Francis(X, Béjar Espina, para comu
nicarle el auto de procesamiento re
caído contra él en la causa qu~ se le
siglle, por el delito de sabotaje. en el
Juzgado militar de la plaza de Cór
daDa.

38

RO:\IERO CACHI~ERO, Antonio;
hijo de José y de Dolores, de veinti·
trés años ·de edad soltero, jornalel'o,
con domicilio en Villanuenl. de CÓI'
doba, en la calle Lep3nto, núm!TO 22;
es dee.s.ts.tura mediana, color sano,
cara redonda, ignorándose más señas
personales; comparecerá en término
de die~ dias ante el señor Juez ins-

tructor, Teniente de Artillería, don
Francisco Béjar Espina, para comu
nicarle el auLo de proccs:.nniento re
caído contra él en la causa que se le
sigue, por el ·delito de sabotaje, en el
Juzgado militar de la plaza de .(;ór
doba.

39

Ll.J~A CARCIA, Bartolomf; híjo de
Juan y de :.\1s.rina, de (reinta y un
años, casacIo, z.;.baüii, c,on domicilio
Cll Villanuevu de Córdob3, calle Torl'e
campo, número 59; de estatura alta,
delgado. pelo negro, cejas al pelo, bar
ba negra, barbiUa redonc.a, ojos' p::u··
dos, nariz recta. frente espaciosa, co
lor seno, moreno; compar~cerá en el
término de diez dias :Inte f;l señor
Juez instructor, Teniente de Artiileria.
D. .Francisco Béjar Espina, para co
municarle ;;)1 auto de procesamiento
recaid.o contra él en la eausa que se
le sigue, por el del i to de sabotaje, en
el Juzgado militar de la plaza de Cór
dob~.

JG-4i33
40

VA.DILLO IBA~EZ, Isidro; hijo ,de
Braulio .Y de JacoDa, natural de San
turce-Drtuella (VizcaJ'u), soliero, jor
naiero, de \'emticuatroO o.ñ.os de edad,
dOlniciliaúo últimamente en dicha lo
calidad, procesado por el delito de
rebelión; comparecerá. en término de
cuatro días ante el Ccm:mc1<lnte Juez
instructor del Juzgado miÜlar núm.e
rO 3, D. Emilio Gonzalez Ünzalu. siio
en la Caja de H.ecluta de esta plaza;
baoj apercibi.mitIlto que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. - Bil
bao, 17 de Diclembre de l~:)4,-El Co
mandante hez in:>troctor, Emilio Gon
zález.

JG-4725
41

YICE:\TE, Pedro. Juan Ambog, Juan
José }Janso Labad, Carlos Vl:ga. Fran
cis~o rernándcz 'l1eC'e,s, Angel .-\lvarez
Izquierdo ülilhoru1.m.:s), C:;,milo Alva
rez Paredes y Belarrnino Tomas, encar
tados en la causa nüml:J"O J01 instnúda
por el presunto delito de rebelión, con
tra los citados; y eompareceran err el
término de diez dias an te el Juzgado
militar nÚmErO 12, de Oviedo; bujo
apercibimiento que, de no veri.ficarlo,
serán declarados en rebeldia y les pa
ra.:! el perjuicio a que h~,Ya lugar.
Oviedo, 17 de Diciembre tic U::::~.

El Juez instructor militar (ilegible).
11': 4~JH)
~Y...-.oz'.J"ZJ

42

Y¡"'A GO::\'ZALEZ, Sabino; de lrein·
ta y seis afios de edad, domiciliado
últimamente en Soto del Sarco, J,ll'Oce
séldo por el delito de rebelión; ("...cm·
J,larccer:l en el término de diez dias
aníe ei Juzg:.:do militar número 2, de
Gijón; bujo apcI'cibin::icnto que, de
no verifi~3rjo, será declarado en re
lleldía y le parará el pei'juicio a que
haya lugllr.~Gijón, 1S de Diciembre
de 1934.-El Te:lientc Juez in ;struc
tur.

JG-4740
43

YAGt'E, Jliguel Juan, apodado "el

Monín"; hijo de Félix :rde P3Ula, na·
tural de Santurcc-Orttidla (ViZe:.lY3:;
soltero, sin oficio, de treinta ~. sIete
años de edad, domiciliado últimamen
te en dicha localidad, procesado por
el ,delito de reb'elión: comparecerú err
término de cuatro días allte el Coman
dante Juez instructc. del Juzgado mi·
l:t:lr ~r::~.cro 3, D. Emilio GüiJ,zilez
tinzalll sito en la Caja de Recluta de
esta plaza; bajo ape¡-cibimicnto QUl',
de no efectuarlo. será declara.do re
belde. -- Bilbao, 1 i de Diciembre de
1934.~EI Comandante Juez instructor,
Emilio Gon z'3Jez.

JG-4j:~3

DAL;\IAU CA),lPS, José; hijo de ~Ia·

tias y Dolores. natural de '?lIstaró, pro
vincia de Barcelona, de yp.intitrCs
años de edad, y cuyas sciias persoDa~
les son: un metro 675 milímetros, do
miciliado últimamente en ?lI3laró '1," su.
jeto :1 expediente por haber faitado
a concentración a la Cr:ja ce Recluta
de Tarrasa numero 26, p:H"a su desti~
no a Cuerpo; comparecerá, dentro del
término de treinta dias, 2. partir ·de
la publicación de este requisitori~. en
Mataró, 3nte el Juez instructor don
José Eche\"arrla Romáil, Teniente de
Artillería COil destino en el 8.<> Re;i~

miento Ligero, de guarnicié,¡1 en :.la
taró; bajo apercibímiento de que, si
no lo efectúa. será declarado en rc
beldia.-Mataró. 10 de Diciembre de
1934.-El Teaicnte Juez instructor, Jos;
Echevarría.

JG~~711

45

FREITAS, Rafael: súbdito por~l!gués
(ignorando los demás anteceden tes) ;
comparecerá. en término de diez días,
ante el Sr, Juez militar de la p!3.za
de 'VerÍn, p:lra constituirse en prisi¿m
preventiva. en C'2usa por r~bric,:ción

;\' tenencia de explosh·os, instr'uída ¡)(H
el Capitán d3 Carabineros D. l:cn:1cio
:\i.artin·Esucnmza.-Verin. lG de Di
ciembre de 1934.-EI Ca¡litán Juez ins
tructor, Ignacio ~lurtin-Espeftf1Lza.

JG-47i7

46

GALLEGO :\L\::--¡SO, Francisco: n3
tural y residente úHimamC!l,~ en d
pueblo de Yeig::-, de las :'Icás, Ayun [a~

miento de Yill:lrde\'ós (Ore;lse); COl~l

parecerá. en término de diez ,dí<:s,
ante el Sr, Juez militar de b P!:<za
d~ Verín, para constituirse en pris1"'!1
pr~ventiYa. en causa por fab ..ic:aei;:;n
y tenencia de explo~ivos. instruida por
el Capitán de Carahinc10s D. I~na("io
MattÍ!l-Esperanza.-\'erin. lü de r i
ciembre de 19::S4.-El Lapitan Jl!eZ ip.:s
tructor, IgnaCIO l\Iartirr·Ei;pera:lza.

JG~47lS

47

GUERRERO PEREZ, José; hijü de
Joaquín y de :María. Corneta del R,·gi.
miento de Artillería Pesada n0.mero 8;
comparecerá, en término de diez días.
ante el Juzgado militar de la Plaza de
San Sebastián, para la lectura de CDr

gos en la causa número 51, instn:íJa
por el delito de hurto de pistolas, 'Pvr



Anexo ·único.-Página 38 2 Enero 1935 Gaceta de Madrid.-~úrn. 2

En la apelación admitida en un solo
efecto a D. Pedro González Alonso
contra auto dictado por el Juzgado de
instrucción número 7. de ~ladrid. con
fecha 28 de )¡{ayo de "1934, por el que
se denegó la reforma del citado por
el mismo en 28 de Abril anterior, <p.le
declaró pl'úcesado al ape1ante en cau
sa a instancia de D. Julián Hernan
dez García por el delito de lesiones,
s~ ha acordado la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales a fin
de hacer saber al D. Julián Bernán
do:z Garcia que el Procurador señor
Fernández Vares ha cesado en el ejer·
cicio de su p~ofes¡ón, requiriéndole
para que -en el t~rmino de diez días. a
contar desde el que la inserción se ve
rifique, comparezca con nue...-o Procu
rador que le represente en este proee:
dimiento, bajo apercibimiento de COn·
tinuar el procedimiento sin su ínter·
vención.

y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en los periódicos ofi
ciales sirviendo de notificación y re
querimiento en forma a D. Julián Her~

nández Garcia, extiendo la presente,
que firmo, en :Madrid a 12 de Diciem
bre de 1934.-El Oficial de Sala, ti·
cenciado Enrique Torres.

Jo-18325

:MADRID .

AUDIE~CIAS PROYu"""CL<\LES

Por el presente se cíta a D. Celesti·
no Martín Sanz para que comparez~a

ante esta Audiencia provincial de Ma
dr-id, Rclatoria·Secretaría de D. Ra
fae! Gárcia Valdés, de diez a una de
la mañana, para hacerse car-go de la
cantidad que como indemnización se
le tiene reconocida en sentencia de 24
de Julio de 1929, dictada en causa se·
gl1ida a Francisco Mora González ppr
lesiones y daños por imprudencia.

y para que conste ':rO sirva de cita
ción en forma a D. Cclestino Martín
Sanz, extiendo la pr·esente, que para
su inserción remito a los periódicos
oficiales, y firmo en Madrid a 12 de
Diciembre de 1934.-El Oficial de Sao
la, Licenciado Enrique Torres.

J~18326-'

ALHA3I~ DE GRA_~ADA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA...'fCH.

Don Augusto Pérez -de Vargas y Qni
rós, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partirlo.

Por el presente edicto se cita y lla
ma al procesado Ramón Rodríguez
Bejarano, natural de .Má1:lga y vecino
de Córdoba, con uomicil:,oen Barrio
de ·Chinales, para que dentro- del tér·
mino de diez dias ~om1Jarezca ame
este Juzgado a un de ampliarle la de·
claracjón de inci.3gatoria en el suma·
rio que se le sigue bajo el número 35
del corriente año, Soobre in1ervención
de caballerias; bajo apercibimiento
qu·e, Ú~ no compareeer, le parará el
perjuicio a qU'e ha~'a lugar en dere
cho.

Dado en Alhama de Granada oa 17

:MADRID

AUDIENCIAS TERRITORL4..LES

de este edicto, ante el Comandante
,luez instructor D. :Miguel Esquiro:z
Fiudo, con destino en el Regimiento
de Infantc:ría número 14, de guarni·
ci¿n en Pamplona, y en caso de nO
poder hacerlo, manifestará su actual
residencia. para poder notificarle la
gracia concedida del indulto solicita
do y qUE' le h~ sido cOI1c-edida en el
expediente instruido por haber ¡aItado
a concentración para su destino a
Cuerpo.-Dallo en Pamplona a 1 i de
Diciewbre de Hi34.-Ei Comandante
Juez instructor, ~liguel Esquiroz.

JG-4713

Don Jose Femández AJ.-ol1so, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
)1adrid.

Certifico: Que ante 1::1 Sección cuar
ta de esta Audiencia se siguen autos
a instancia de doña Soledad Rodrí
guez Berrueco contr-a D. Florentino
Pozueco de la Cruz sobre divorcio, en
los cuales se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen asi:

··Séntencia.-En :.\Iadrid a 11 de Di·
ciembre de 1934.-Vistos ante la Sec
ción cuarta de esta Audiencia provin
cial los autos que sobre divorcio y
procedentes del Juzgado de primera
instancia número 2, de esta vílla, si-
gue doña Soledad Rodriguez Berrue
co, representada por el Procurador
D. Augel Deleito y defendida por el
Letrado D. Manuel Guinea, contra don
Florencio Pozueco de la Cruz, en si
tuación de rebeldía. y

Fallamos que debemos decretar y
decretamos el di....orcio vincular de los
esposos doña Soledad Rodríguez Be
rrueco y D. Florencio Pozueco de la
Cruz por la causa duod¿óma del al'·
tículo 3.0 de la Ley· de 2 de ~Iarzo

de 1932. sin expresa declaración, ni
culpabilidad, ni costas.

Cúmplase en su día con lo dispues·
to en el articulo 69 de la Ley -espe·
cial, si no se pidiere notificación per
sonal hiig~se conforme a lo dispuesto
en los artículos ¡59 ~. concordantes de
la ley de Enjuic-.iamiento civil; publi
quese la misma en la G,\.CE'l'A. DE: ~l-\

DRW y Boletín Oficial de esta provin
cia, por la rebeldi:! del demandado
D. Florencio Pozueco de la Cruz,

Asi Dor esta nuestr~ sentencia lo
pronuñciamos, mandamos y firmamos.
Modesto Domingo.--J.urelio Art1l.cho.
El Magistrado D. l\Ianuel Salvador vo
tó en Sala y no pudo firmar.-Modesto
Domingo.

Publicación.-Lefda y publícada fué
la sentencia an.terior por el Sr. D. Au
relio Artacho. Magistrado Ponente que

1 ha sído en estos autos hallándose ce-

]

lebrando Auéiencia· pública la Sala
cuarta de esta Audiencia, acto segui-

I

do de su pronunciamiento. certifico.
Ante mI, P. H., Juan P. Bermudo."

Madrid a 19 de Diciembre de 1934.
El Oficial de Sal.'3., P. R., Antonio Ruiz.

JC-1247

JG-·"!.u33

49

51

50

S.-\..'-;'Z :\IARTIX. Francisco; hijo de
).bau~t y de Sr:bastiana, natural de
lsab", partido judicial de l'~oiz, Na
\"~lrra, naciú el dia 10 de Octubre de
190~, de oficio pastor; comparecerá.
en (-1 término de treinta días, a con
ia¡'s~ desde la fecha de la inserción

~L\RnIOX TORRALBAS, Isidro; hi
jo de Josi; y de :ilm-ül, r,a1¡;:ral de Al
b:.!rells, pro\"Ía;:;ia ue Barcelona. de ofi
c:o labrador, JllI.gado de primera ins
tancia de Igualada. ll<lció el 19 de
Enero de 1002; comparecerá, en el
término de t:n:ir;ta dh:s. ~, contarse
descie la fecha de la inserción de este 1
edicto, ante el Comandante de Infan- 1
teda número 14, D. ;liguel Esquiroz'
Piudo. con de:;t;no c~i ei Regimiento
de lnf:::.nte¡'ia número 14. de gllarni- ¡
ciún en Pamplona, para nolificade la
gracia de indulto que le b.z sido con
cedida en el expediente instruido por
baLer fultado a concentración; rogán-
ti ole al mismo tiempo que, en caso de
no püd¡'c presentarse, maniícstara su
actual r~~id-cnda.-Dado en Pamolona
a 1i de Dü::cm!::te de !!J;)4.-El Cornan
tiLinte Jue:.> instructol', ~iiguel Esquiroz.

JG-4í12

SAHU:\" CABLES, ~1:lnuel; de oficio
2\1aestro uc E;;cueb. de cuarenta \' nue
\'0 años, las señ .. s Twrticu!at'es dil cual
~e ignoran. L[ue \'ivi~ últimamenle en
la caile de HOC'lfort, número 112; su
¡Joaién-d.ole responsable en 'causa que se
instruye con motivo d.e h~ber- sido he
rido ';n l:l vía pú.blica. por delito de
rebelión militar; comparecerá, en el
término de quince rlias. al~te el Te
niente Juez instrudor D. lJablo He
rranz Yusle, ;,gn.:gudo a la Auditoria
<-te Guerra de ia cuart3. División y
sito el .!uz¿ado en el HCGimiento de A1'
tilleria de MontD.ll:l número 1 (Avenida
learia, 170. D;..ln::::!ona); bajo apcrcibi
n:ien lo éiue, de )1(> d~ctuar!o, será dc
c!:.:r:.:.do reiJelde.··~B;¡l'ce¡ona a 1-1 de
Dü:iembre (le H¡34.-EI Teniente Juez
instructor, P~¡ÍJlo Hcrrám: 'úlste.

"..... • ..... n.....
'¡V-~/U::r

d ci12do Juzgado.-San Seb~stián,13 de
Diciembre dé 1934.-El Comandante
Juez instructor, Albe¡-to .:\Ioreno.

JG-4716

48

JGG.:\S, Felipe: Jefe local en Baualo-
n .... ~o n ct",t (""4'1'1.::11";. rlí\rn;¡'J.il.l.Q~í'It. ..·"lti ....• .l,...... .... oJ ........... _~"'''''''4-_' -.. ......._~ .....~_~ .... _
mamente en Barcelona, desconociéndo
se m[;s r,eñas del mismo: c(ompareced.,
en el término de tr~fr:ta días, ante el
Sr. Ju..z instn¡ctor dei Regimiento de
c...h~.Jleria núnwl'O 9, D. ClaU:Jio Do
mingo Bueno, el cual tien-e su residen
cia oncial e.c el Cua~tcl dc Gerona,
pa:'a respcmier de caróos (fue cont¡·a él
l'c:>ultan en ('~usa que se in-'ilruyc por
~~ supuesto delito de rcIJeli6n militar;
en la inteligencia que, de no ....erificar-

-lo, será áec!ar¡:¡-do .ebclde.~Barcelona.

V de Diciembre de 193L-El Capitán
Juez. Claudio Domingo.
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Por la presente rE:quisitoria se c¡~:':;

llama y emplaza a un tal JoaqGi n Can>
pos, de unos treiuta años de edad,
jornalero, natural de Portugal, resi
dente tiltima:rnente en :\lugueimes, :'lui
ño {Bande).cuyas demás circunstur:!
cias se ignoran, asi como S'!l actual
parad~ro, procesado en cuus::! nüme
ro 67 ~de 1934. sobre robo, para que
en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado de 'nstruc·
ción a ser notificado del auto de pro
cesamiento, prestar declaración inda·
gatoria e ingresar en la prisión de
este lJarlido por dicha can::;a; uperci
biéndole que, de no vcrificarlo, le pa
rará el perjuieio a que haya ]ugar en
derecho y será dedarado en rebeJdia.

Al propio liemi¡Jo, ruego y encargo
a tod~s las Autoridades ch'iles y mi
litares y Agentes de la Policía judi
cial que, tan pronto tenga.r¡ noticias
de dicho proce;¡ado, proéetlan <.l su
captura, ~' con las seguridades con·
Yenien tes sea tr:1sladado a la Prisión
de este partido a disposición de esle
JU1.~ado.

n'acto en Bande a 18 de Diciembre
de 1934.~EI Juez. :.\!anuel Rodríguez.
El Secretario. Licenciauo R Pardo.

JO~1826(j

Don Jlanuel Rodríguez Caravcm,
Juez de instrucción del partido de
Bande.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a un tal Joaquin Cam
pos, de unos treinta años de edad.
jornalero. natural de Portugal, resi
dente üItimamente en ~lugueimes, tér
mino de ~Iuiños, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, así como su
actual paradero, procesado en ulllsa
número 4:~ de 1934. sobre robo, para
que en el término de diez dias com·
parezca ante este Juzgado de ins
trucción a ser notificarlo del auto de
procesamien too p,cslar declaración in
dagatoria e ingresar en .prisión en la
Cárcel de este pmtido por dicha C'au
S3; apercibi{;ndole que. de no ve.¡fi.
carIo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho y será decb
rado en I'ebeldia.

.\1 propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridade;¡ ,~i\'iles y Jni·
litares r Agentes de la Policía- .iudi
cial que, tan pronto leng::!!l nolicü15
de dicho procesado. procedan a su
captura, y con las ;¡c¡.;u:-idades CO¡l

venientes sea trasladado a la Prisión
de este p:oortido a disposición de este
Juzgado,

D:!do en B;~r!llc u 18 dc Diere:,llJl'c
de 1934.-EI Juez, :\lu:l.lel Rodri~ue7..
El Secretario, Liccllc¡ado R. Parrio.

JO-1:)267

Por el presente. que s::. expide en
m~l"itos de cari2·0rden de la SlInc¡'io
ridad, dimanan:e del ~um:¡t'io n(¡m('ro
662, rollo número 12.001 del ~ll'ío 1(};¡3,
sobre hllr:o. contra Carmen Zamol':.¡;W
Garcia, se h;~cc ;¡aber. qüc se ci la :lo" lla
ma a la indicada llr0Ce;¡:.¡(J:¡ pUi';¡ ql!C

dcntl'o de! ~é-rmino de diez días C\)Il1¡Xl

reZCil anle la Sección ;¡-ei4llnJa dc' 1:l .\u
diencia pr-oYincial de esta dud:id. Be
fatoria de D. Fernando Serr~\ilo: biljO
'I)'lc¡·eibimipn!o. si no comparece, de
d::rse cumplimiento a la sentencia.

JO-18263
BA.'\DE

D;¡,do en Baena a 17 de Diciembre
·de 1934.~El Secretario Antonio Ji~

ménez.-El Juez, Bernabé Andrés Pé
rez JimO::nez.

Don :\ümud Rolirí~uez Caravera,
Juez de inst.ucción liel p3rtido de
Bande.

Por la preseo te requ¡'¡i loria se cita.
llama y empl::tz:J a Ull t:::1 Joaquin Cam
pos. d~ unos trdnl:J ailos de edad,
jo¡'nalero, n:.ltural dI: Portugal. resi
dente últimamente en :\I!Jgueirnes, :.\Iui
iio (Bandc). {~U:l'"::L<; demús circunstan
ci:ls sr; i;.(l1or:1n, as; como su actual
parade.o, procesado en causa núme
ro :1$J de 19:J4. ::>obre robo, para que
en el término de diez dÍ:.ls compa
rezca ante eslc .Juz'.!ado de instruc,..
ciún a ser' notificado' dl'l m:to de pro
cesamiento, prest:ll" (leclaración inda
gatoria e ingresar en la pI'isi¿n de
t'sTe !K,rlido por dici13 calIsa; aperci
!>i{~ndole que. de no H'rifiearlo, le pá
r~rá el per'jtll<:Ío a que haya lugar en
dl'reC'!":0 'y s-:~r!! rl~e1:l!':1(lo ~n r~bddb,

/\1 P'O})!o tiempo, ¡'uego y encargo
a lodas L!s Auiorid:ul¡>s ó"iles y mi
:¡;an's y AgE'ntes de la Policia ~udi

f!i:.ll que, tan pl'onto tcn,;¡Ull noticias
de dicho procesado. T)rocedan u su ..
eaptl:ra. y con las se;zuridadcs con
Yen.!enle;¡ s.ea trasladado a la Prisión
ele €'sh~ ])<iftido a dis;)()sióÓil de este
Juzg:-ldo.

Dado en B:1l1dc :i 1~ de Diciembre
de lf):H.~El .bez, ~\Ianu~1 Bodríguez.
;~l S.,'eret<\rio. Licencindo R..'p::lrdD.

JO-18265

de Diciembre de 1934.~Por su luan
dato el Secretario. Antonio ~a\":.l.S.·-

El J-lleZ, :\ugustc Pérez de Varp:as.
JO~18260 I

Deo Augusto Pérez :de VMg~5 y Qui- 1
r(¡s, Juez 'de instrucción de esta CiU-'1 DOl¡ 2.Ianuel Rodríguez Caravera,
dad y' su partido.' Juez de inslrucción del P3J·tido de
. Por.e! presente edicto Se cita y 11a- I Bande.

ma :lo Ur.b;,;no Gutiérrez Ferre, yecino 1 Por la presen~e reQu i,;itoria se dta,
de 'Gu'akhos y cuyo actual "])a.adero I ll.ania:r emplaza a un tal Joaquin C::un
se. Jgnora, Secretario acciden tal que i pos, de unos treinl:t afios de eda.d,
fué del Ayu.ntamiento de Vell:::lS <le : jomakro, natural de Portugal, resi
Zafarraya. procesado por auto de esta I dente úliimamente en 1Tugueimes, tér
fecha ":en .el sumario que se le sigue ( mino de ~luiiios, cuyas demas cir
bajo.-el.número 86 de 1.033. sobre huI'· cumtancias se ignoral', asi como su
to de una máquina de escribir malTa aclu:'ü pan.ldero, p¡'OceSauo en causa
HispanocOlivctti, para que en . el tér- nú::nero 93 de 193:2, sobre robo, para
mino de diez dias, a cont;1r desde el que en el término de diez días com-
si&i,¡.ient-e al en que' aparezca inserto parezca ante este Juzgado de instruc-
el' presente en la 'GACETA DE 1L\DRH> Y cion a ser notificado del aulo de pro-
Bofelfll. Oficial de la pr.oy"íncia, com- ceso.miento. prestar declaración inda-
parezca ante este Jl1zg-ado 1)ara .notl- gatoria e ingresar en prisión en la
fféarle dicho auto de procesamiento y Ca¡'ce! de este partido por dicha eal1-
revibirle declaraci6n iI~dn:~u¡o!"¡[,: con s.a; "percibiéndole que, de no verifl-
3p.~r.cil;lim:!ento <lu,e, de no' ha·cerIo le carlo, le parará el perjuicio a que ha)·a
p~Ú:ará el perjuicio. a que haya lugar lugar e:l dc.:recllO y será declarado en
en derecho. , rebeldí:J.

'D-aúo en .\lhama de Grnnadn a '18 ·,\1 pro'pio tiempo, ruego y encargo
de: Diciembre de 193·1.-1'or su mall- a tod,i$ las Autoridades civiles ~. mi-
dil,tp," el Secretario, Anion in ::\:n'as. -._ ji ¡ares y Agen tes de la Poli cia judi-
EI·Juez, ·Augusto Pérez de '·~1r.::;a~. ci;J llue. tan pronto tengan noticias

., JO-'-18201 d:: dichu procesado, proceuan l-.l su
captur,!, y con las seguridades con-

S A E N A venientes sea trasladado a la Prisión
de este partido a disposición de este
Juzg<lClo.

Dado en Bande a 18 de Diciembre
de 1 ~)34.~El Juez, :.\bnuel Rodriguez.
El Secretario, Licencülllo R. Pardo.

JO-18264

Don Bernabé Andrés Pt:rez Jime
ri~i- Juez ·de inslrucci6Ji. de 6Sta ciu
dad {Su. partido.

'En' virtud de priwi{it:l1cia de esta
fec,ha. "didada por .el seüor Jecz ue
itlsti'Ucción de este partido. s~ c.;t<J, a
un individuo llamado Pedrü. cuyos
apellidos y demás circun;¡tanci:.ü; Der
so~a'Xes sé' desconocen. el cual vÜJj:;ba
el.cha t.~ del actual en el tnm eorreo
perteneci~nle a la línea de los FelTo
c::!rrlles A:ndaluces. de Linnres a :-rú
laga;. para que C:O!riúnrezca ante este
Jú:z.gaao .. con .el fin de sel' ü ido en la
c:!ousa que se instruye bajo el número
t91r del c!,>rriea le aí'iu. ;¡OrFe C:'J!"!'l1¡J
c:í§n 'de"menores y f:iI.',ed;:¡d en crocu
nieillo púLlko; ~idvir!iéndüle C¡~l:? "i
-deJa-·de o-!"mparccer. le p;:ú":¡rú el per
juiCfo"a qÜt: 11:1)'a lu.;;:; , en dereeho.

Buena. 14 de DiciemlJn:: (le 10:~4"
El-Secretario, .-\ntonio .rilllénl~z.-- El
J:1cí, Béb~abé .\n·t.lr¡;;¡ Pé::-ez;

JO-lg2a2

Don BCl'nabt Andrés Pérez Jimé
nez",:- JUe'2 ,d~ %nstrueción (h.~' est~ ciu
dad y s\! partidr•.

Por el presente, y en nom]¡re elel
Esta,lo,. ;('qu¡~ro a ·todas las Aulorida
des. p2r~ que j):-oceúan :l la Dl¡Sca v
ocupación. de 13 ¡:pll:nas, una pava ~.
un poll(l~todas l1(':~;I·HS. menos 1Il~:l c:~I'
llinuy el go!io, que ju sor! pnrda' v
dQrad~•. resp:::c;H'\'umente. to~l:::; l',;r; L,",.
.;<las cort.... das. substraíd:ls la nlwhe dd
14'al 15 de~ qIleCt;rSa de 1n ¡¡¡¡ca Los
Raba danes B,lios, ·p.op ias de An ton io
Lt!ra Salido, poniéndOlas a mi cii;¡p()·
~¡ción. ~aso de ser ··.h:l!Ji d:!s. ,'.Oh la:;
Dcrsonas . en cuyo poder se erkuen
tren. si no ac¡-edi lan Sl, lc;!Him:l i.)1':)o

~f'dellc.i3. pues ,IS: !o tengo :':':):'daf~o
en el SlHn;¡¡-;ú \fue instr!!yu hnio ·e: 1TÚ·
merü 201 del corriente añ,'" ~(,j;¡'l"
hurto.
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." -,. P" -"O.t"\.nexo un::.co.- ~g! na Ll-

Barcelona, 19 de Diciembre de HJ34.
El Juez instructor. Gregorio Burgués
Foz.-El Scel'elario, José Costa_

JO-182í1
BCRGOS

Don Antonio de Viecnte Tuto, y
Gudbenzu, Juez de instmcción de 13m'
_!WS v su uartido.
- En vi!'tüd del present.e edid-o, en mé
ritos de causa que me hallo instl uycndo
con el número 337 de 1934, por el de
Jito de robo al vecino lie Albinos (Bur
gos), de los objetos que se reseil;),n más
abajo, he acordado inserta,' el presente,
interesando de todas las Autoridades
civiles y militan:s y ordenando :i la
Policia judicial prO(;(~¡ja a la busca y
rescate de los efectos y autores; los
que. caso de ser habidos, seri".n pues los
a disposición de esle Juzgado de ins
trucción de Burgos, junto con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legitima adquisición;
en cu~'o caso p¡'actieurán toda clase de
gestio'nes para descubl ir la person:J o
personas que st: lo transmitieron ile
galmente.

Reseila de lo substraído.

Una yegua c<.'rrada, siete cuartas y
meLiia l1e u.izadu, c010I' o.::;..ISt:\IIO, hClTU

da tic las cU:.llro exln:midaues.
en potro de dos aJius, ue seis cuartas

Ji meaia de :dzaoa, sin castrar, herrauo
dc -una mano; una mUl'dedura en forma
de hcrr~dUla endma dcl lomo, falta
de pelos.

Dado en Burges a L,) de nid"mbre
de 1!::l34,-.E1 juez, Antonio de Vicente
Tutor, -~ j-J SCl'I'cial'iu, JeSils Jl<ll'la
Gil y ,B,uiz,

C_UIPILLOS

Don Rodriga Yival' Tdlez, Juez de
Inst¡'ucdón ue este partillo,

.\-'or la l.lrcsente rey'üisitucia se cita,
llama y elllpiaza a. Antonio Sánc:hez
Huiz, hijo de Barioiomé y de Carmen,
de veintiocho aIlos de edad, dc estado
easado, natural (le Si~rra de Yeguas,
partiJo de Campillo'i, p¡'ovincia de :11:1
la~alaga, vecino que 1u~ de Siel'l'a de
Yeguas, de ocul>at:Íull jOl'n:úerü, cuyo
actual pax·adel·o se i",nora, pal"a que,
dentro del término de ¡;ineo Jiu.'>, COll
tados desde el de la inserción de la
mislUa en el Boleíin U/ict-al <te esta
}Jrovincia y GACETA DE ~:L",-DlW), compa
rezca en este Juzgado para_ constiluir·
se en prisi¡~n en la causa que contra
~l mismo se ins(ruye ¡JO:' el delito tie
hur-to; apercibido que, de no yeri{¡c,;ll'

lo. le parará el peJ'juicio que hubiere
lugar en derecho y se ie ded,\rará re
belde.

Al propio tiempo se J'lH:"'a V Clh:ar"-a
:a todas la~ Al! toridades ):" Agcnles Je
la Policia judidal, ~rocedall a la hu:;
ca, captura y conUUCCIOTI a la Cárcel
de esla ciud:.<d, a disposición de este
J u;o:gado, del expresado procesado.

Dado en Campillos a 19 de Diciembre
de 1934,-El Juez, Rodrigo Vivar T~lJez_

El Secretario, Luis Rubio Escudero.
JO-182i8

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José :\lartínez Sánchez Arjona,
Juez de instrucción de esta ciudad '.1 su
partido.

2 Enero 19;::3

Por- la presente re-qulslloria se cita,
llalli;J. y emplaza para que ([entru ud
tél"llllllO de diez días, si¡;uienles al en
que apar<:z(~a ir.serta eSl<l l'equisi!uri:l
en la "Gaceta de )íaux'io" y "1:\oletin
Olíciat" de esta provincia, SI.: presenten
ante estt: Juzgado l.)s pn.l.:t;-;:wos IJor
delito dc coac:::iones Ji iesiones, Yictu1'
Hincón ?loreno. José Hanu;;s Cordero.
Santos Gm"cia PnllJ.a, JDsé (jonzákz Ca
ballero, Juan Blanco SáncJ.:ez, r ranci:>
co J ti! aúo :::io:ncro, Luis :Sama Pcrea y
)'lanüd Llilll:a RoungueL, vecinos to
cios de Constuntina, cuyo ac1u:ll pai-a-

.uen) se ignora, para conslilu~r:;e en
pr~;;i";l1 y úil'as ú.iügenu:.ls, en suma
rio que insll'uyo con el nUlden) 1::>7
del a,:,o ací.u:.l.l, alJerciJJi¿IlLioies que,
de no ,-.:r ificarl0, serán t!c,'laralios rt:
hdües, par::'ndOh:;; los demás lJerj:Ii·
c~os qu~ lla~ya lugar con arreglo a la
ley,

.;. la vez requiero a los Sres, Jueces
de inslrucó¿'n, así como a las Aulori
daués CiVlks y militares y Agentes de
la 1-'olicia juuiciai, para que ¡.JI-acedan
a la husca y captu¡'a de eXlJres~dospro
cesaüos. y en el caso LÍe 'il:, 1I:1;"UOS,

sea¡l cunúueiJos a .ni disposición a la
Pl'isioll preventiva dI: t,¡u: pariid'.)_

Dado en Caz:úla de la :::;ierrá a Hl
de J)iciclllDre de 1!:l:)-L-~El Ju!:z, José
:\'i;.¡ninez _Sanchcz.-.El Se¡:retario, :.\ia
nue1 de la Cueva.

CEH.YERA

En virtud de 10 acon.lado "n las di
ligtileia::; ue CUlilj)ilJillCnlO 'ti e C<.l l"l;¡
01 .... <:11 tie la S;,¡pt:i'ioril1<lu, dimanan te
tic causa nu¡"¡)cros l:¿-iliu Ul; b;jJ, SUl.;;-e
üaüos, COI1l¡'a ';o.s¿ Se.to Hújrigo, se dl:l
a lOs ksligüs i'aDlO Lou HUr'i'ie1 y Jo,>.':
l'dit \" enu,'¡,li, uOiilit.:iliauos ú.lt¡m;¡me:~

le en Barcelona, calJe tic La"ano\'ús,
liD, Dajos, y caJJ.c uc ,>.;,;ull¡:."S, 0, li¡;n
da~ l'l::siJl:etivanlt'11te!l y no.)' úC J.gr.lorU'-40
par;lUd-o, para qi.ie el uia :¿J uc .t'~nel-O

!)I'OXllllO y nora tie las Ollce, compa
¡-e;¿c:an an.e el Tribunal de la Au,,-wncia
provii"!ci:d de Léríua, a ¡;n \le asis~ir

como tales 1t:stigos a H. ctil:"Í;racicn dd
jU1c.o úral áec¡·etauo en la expresada
causa; bajo aperciDimicntü tlUe, "í
110 <!.I;uden, les parará el perjuicio a
que huiliere lugai-.

Cencx'a (Lérwa), 18 de Diciembre
de 1!1;;;4.-El Secre¡ar~o, .\lfon.so 1',011

perauor.

CICDAD RODRIGO

El Sr. D, Fausto Súndlez aerIl::. ..... ..:7.,
Ju.:z uc ¡nSU'UCCiull ue '_,sea cÍlHi<.lU y
l>U ¡.J:.u',iuu, en J-li'ovj':,,:ü¡;ia Lit: HUY ha
~1;0'·ua{Ío sea l.:iLado por ;neuio uc la
~¡I'<:s"illt" U Uil !Jvl'lüBu<::> ll<l.w<.lI.1v Gt:i'
miln, euy:,.s l.il;IiJO<S Cl["CJI1>il«llcías "C
Ig;:¡o;-an, {::I CI1<.11 es aitv y gl'UtJSU y cuyo
adual l:a auel'O st: 19lWJ'<" con el 1m
üe que COllllJal"CZCa ailie esle J uzgauo
aeatru del tt,.'mmul.;:: eillt.;u utas, a~

oujeto de ["edLi¡-l~ ueda¡-adón en el
sumado seguido en e.ste Juz;;:J.-Qo con
<ti nú.meJ'ü li:i1 cJd cÜlTieJlll:- aiio, pOt

hurto de Ulla camioneta; bajo ajJerci
binúenlo que, si no comparece, le pa
rará e!p crjuicio a que hubiere lugar.

y para que la citación acordada ten·
ga lugar' expido la presenle, que !lrmo
en CIudad Bodrigo a 1~ de lJidembre
de 1934.-EI Secrdario judicÜlI, Licen
ciado Ramón }lorcno_

JO-182S2
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CCEXCA

Don AHx:r!o (Jareia :\1artínez, Juez
de primei'a instancia €' instrucción de
esta ciudad y su ¡mrtido.

Por el presea lt: t:dieto se hace saber
a los herederos de Valentin de la Pie
dad. Expósito, cuyo domicilio se ignora.
(TlI~ ~n J~ 1'm'l. .~ udiencia IH"o~-incial

de esta ciud:;.u se instruye ~xpediente
d~ jh:iuito a illslancia de Eugenio Cas.-
11'0 HemánLiez (a) '·C:me1e". ~entencía

uo por dicila Autlienda a la pena <le
veiniiún ai!(J.s. seis meses y veintiún
días de l"l:cJusiün mayor en l"aUsa pro
cedente de este Juzgado sobre asesina
to; p:u-a que maniliesten -didlOS here
deros si les ocasiona perjuicio la con
cesión de la gracia de indulto solici
tada y si se oponen o no a que en su
diu Se conceaa _,aquella.

Datio en CuclH:a a 18 de Diciembre
al.' H:l34,-El Secretal"Ío, Faustino:.'>1ato.
El Juez, Alb~rlo lI31'da.

CHA:"\TADA

Don Antonio :\Ianuel del Fraile Cal
vo, Juez ue .instrucción del partido de
C/1:mlaJa.

POr" rn~dio del J)1'"e'iCnté se dejan sin
efecto l~s requisitol'ias publicadas en
d "I3ol~lí[] Oilcial" de esta provincia
y "{,¡¡¡::eta ¡Jl' JIaLi¡'iLl", llamantlQ al pro
l"csa ..:o Rumí ;'0 :\lenoyo. de la cas.a de
Penlr:blanca de Caira, hijo üe desco
llucido~:+ natural de Caira en Anlas J~

e!la, esl:lJo soite.·o, p.-ofesión labrador,
dc unos vcíntidós ail0s, por razón dd
sumu rio número 173 de 193.t, soure le·
siones, en virlud de habcl' sido haLüJo
y encontr;¡,se en situación <.le preso,
stJ~pen,:lit:ndosc,por tanto, las gestiones
<:nc0Ulend.adas a la Policía para su bus
ca y captura_

Dado en CÍlUnt<lda a 15 de Diciembre
de BS4.-El Secretario, Pedro :.'>1a 1'

(fuina Barreda.-El Juez, An tonio ~Ia
nucl del Fraile.

GUERNICA

Don Pedro Alberto G:'lrcia Sarahi~

Juez de il:sttucdón de la YiJla de Guer~

11ita y su partido.
Hago sallc.: Que habiendo ingresa

do en el Depó:do municipal de esta
",H1a el pro('esado Julio Ursúa Escuer.
por la causa que se le sigue en -este
Juzg:.Juo con el número 97 de 19::13,
sobre lesiones, se dejan sin efecto las _
re(¡uisitorias_ inserla" en las (i.....CETAS
DE :lhDRm, de 1~ y 17 de Octubre de
19:;3, co-n los números 15.344 y 15.839.

Le que se hace saber a loos efectos
cQnsl;,\l¡i~ntI: s_

Dado en <tuernic::J a 15 de Diciembre
de HJ:;-L--El JLI:Z, Pedro AllJcrto (Jar
cía Sarabia.--El Secretario ·,losé Fer-
núndez Díaz. .' - -

JG-1828~

IBIZA

Por la prescn te, se cita, llama y em·
plaza a Pedro ])iloy Rodrigo, JU2n Gis
ber! SíllJó y L.orenzo Granel! Corella.
cuyas demás circunstancias personales
y actual p:u-adero se ignoran. para que
en termino de diez días, a contar des.
de l::t publicación de la presente en la
GACETA DI:: )'ll.DRIl> Y Boletín Oficial
d'e esta proYincÍ8, comparezcan ante
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este Juzgado al objeto de declarar en
el SUlDario que se sigue sobre juegos
prohibido!>; con prevención de que no
compareciendo, les parará el perjuicio
a qlle hubiere lugar en derecho.

Ibiza, 17 de Didembre de 1934.-El
Juez (ilegil,ie).

JACA

En virtud de lo dispuesto por el se
fiQ,r Juez d~ instru~.i6n -de este nartido
en prov idencia de hoy, dictada en el'
sumario r:úilwro 105 del año actual,
sobre muerte de Jase Callau en el ki
lómetro 90 'de la "ia ferrea de Call
franc, ocurrida el dia 13 á'el actual, se
instruye del COl' tenido del ;,¡rticulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
a los causahabieli!es del prenombrado
interfecto, a quienes también se les
hace saber que se hallun depositados
en este Juzgado un reloj de plata, un
anillo, al parecer de oro, unas gafas,
un portamonedas de piel conteniendo
una peseta con cincuenta céntimoo en
monedas de cobre y varios documen
tos, que fueron encontrados en las ro
pas del interfecto, debiendo compare
cer dicIws interesados dentro del tér
mino de cinco días, a contar desde la
fecha de la inserción de la presente;
bajo la prevención de que, caso de
no verificarlo, les parará el perjuicio
So que hubiere lugar en derecho.

Jaca. 19 de Diciembre de 1934.-EI
Secretario, Francisco de Iracheta )1as
corto

J0-18293

LERIDA

Por la presenle, que Se ex·pide en
m&ritos de lo acordado por el señor
Juez de instrucción del partido en
causa so-bre muerte de Juan Muertes
:'loricher, de cínC11enta y cuatro años
de edad, hijo de José y Antonia, na
tural de Burguilio (Badajoz), se cita,
llama y e<mlplaza a los familiares más
próximos del interfecto para Que com
parezcan ante este Juzgado dentro de
quinto día al de la inserdón de la
presente, con -el fin de prestar decla
ración ~r ofrecerles el procedimiento
a tenor del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, así como el
que acredite ser heredero, hacerle en
trega de 7,40 pesetas Que le fueron
encontradas al levantamiento del ca
dáver; bajo aJiercibimi~nto de lo que
hubiere lugar en su caso.

Lérida, 17 de Diciembre de 1934.
El Secretario judicial, .'\.nlonio Roca.

JO-18298
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Don Juan Cándido Antón Pacheco,
Juez de instrucción número 16, de esta
capital.

Por el pres.~nte, cito, llamo y empla
zo a Edüsrdo Hernanz ArroYD, natura!
oe Valladolid, hijo de César y de Con
cepción" de \'ein ticinco años, sollero,
óptico, j. con domicilül en :Madrid, calle
del General Pardiñas, númerO 38, piso
bajo, como eomprendido en el caso pri
mero 4iel articulo 835 de la ley dc En
juiciamientó criminal, para que en el
ténnino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la "GaC'eta de }ladrid", <':o,n-

2 Enero 1935

parezca en la Saja-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de serle
notificado y llevar a efecto el auto de
prisión conlra él dictado; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le pan~rá el perjuicio a que
hubieI"e lugar.

Al mis:no 'tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agent-es de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado proc("Su
do, cuyas sl:iias' personales se descono.
cen, y, caso de ser habido, lo pongan
a mi disposición en la Prisión celular.

~l:1drid, 14 de Diciembre de 1934.
El Juez, Juan Cán<iido Antón.-El Se
cretario, Dr. Juan Infante.

JO-18154

Don Juan Cándido Antón Pacheco,
Juez de iristruc<;iún número 16. de e.. t.a
capital.

Por el presente, cito, llJ.lJlo y empla
zo a José Rodriguez SOLc!O, natu!'all1c
Adrada ~Ce!:lr¡>Tos), hijo a;¡- Mariano y
de Maurjcia, con domicilio ú1tiIIl~ll-el1te
en l<t e;Jit:" de Antonio L¿pez, número
13, piso bajo, como <:ompn~ml.idó en el
caso prlIll>:I'O dlo: articulo s;~;¡ de la ley
de Enjuiciamiento criminal, para que
en el término de diez dia,;, contados
desde el siguiente al en que csta requi
sitoria se inserte en la "Cacda de ~la
drid", comparezca en la Sala-auJienCÍa,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle
del I.leneral Castaños, con el objeto de
s-erle notificado y llevar a efecto el auto
de prisión conLra él dietado; apercib.i.
do que, de no verificarlo. será declar~

do rebelde y le parará el perjuicio 1
que hubiere lugar..

Al mismo Liempo, ruego .Y encargo a
todas las Autoridades y oI,deno a los
Agentes de la Policia judici::Jl, proce
dan a la busca del expr~sado procesa
do, cuyas señas personales s~ descono
cen, y, caso de ser habido, lo pongan
a mi disposición en la Prisión celular.

l\ladrid. H de Diciembre de 1934.
El Juez, Juan Cándido Antón.-El Se
cretario, Dr. Juan Infanle.

.JO-18155
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En virtud de pro....idencia del señor
Juez de primera instancia e 'instt'"uc
ción del Juzgado número 20, de esta
capital, dictada en el día de hoy, en
clL."ILplimiento de ejecutoria del suma
rio que se instruye por hurlo con el
número 203 de 1934, ante la fe del Li
cenciado D. Rafael López de Pando,
se cita al que justifique ser duell0 de
una silla extensible, de lona, :mbstrai
da por Manuel Aragón Blanco, al que
le fué ocupada, para que comparezca
en su Sala-audiencia, sita en el Pala·
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, número 1, dentro del tér.
mino de cinco días, contados desde el
,:;iguiente al en que este edicto fuere
insel"to en los periódicos oficiales, con
objeto de hacerle entrega de la ex·,
presada silla; bajo apen:ibimienlo de
ser declarado incurso de la mullá de
25 pesetas .con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras dzterrni·
naeiones, a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

Madrid a 15 de Diciembre de 1934.

Anexo único.. ,~Página 41

El Secretario (ilegible).-Visto bueno:
el Juez, Solano.

:MANZA~ARES

Don Luis Veloso Bazan, Juez de in:;·
trucción de esta ciudad y 5U partido.

En virtud del pres.ente, ruego ato·
das las Autoridades de la 1\aciun yen·
cargo a los Agen tt:s de l.a Polleia juJi...
cia.!, procedan a la busea y rescate de
los efectos, documcntos y dinero que
después ,;e reseñará, así corno a la de...
tendón de la persona en cuyo poder se
encontrare y a la del autor o autores
del hecho o robo que se realizó la no·
che del 29 al 30 dc l'\oviembre último,
en el taller de herraje ud Veterinario
de Membrilla, D. ~k.ntonio Mcnchón
O1acün, sito en el lli~ bajo de la casa
de dicho señor, sita en la calle de Emi..
lio 1\;ieto, numero 2; y caso de ser ha...
bidos, sean puestos a la disposición de
este Juzgado, ingresando los detenidos
en la Carcel a disposiciór. de este mis-
mo JuzgaJo, a efectos de la causa mi...
mero lS:¿ dc 1934, sobre robo.

Reseña de lo robado.

Un bargueño de madera pintado de
color café, con puerta, que al abrir slr
ve de mesa, con cerradura que hace ror'
ma de llamador, y dentro contiene va...
dos cajones COn tiradores de cuerda,
es muy antiguo y tiene un ancho de
unos 80 centímetros por 1,50 metros de
aJtura.

Un billete del Banco de España de
100 pesetas, dos de ~OO, uno de 25,
unas 125 pesetas en plata y unas 20
pesetas en calderilla.

Unas gafas de color miel, con la ar..
madura de pasta.

Cartas de 'pedido de hierro de Teo..
doro Durá de Purel (Valencia).

Dos no.... elas recortadas del periódico
"Estampa".

Papeles de una Compañia de Seguros
dc Scvilla.

Yarias novclas de lcyenda alegre.
lJn libro de Caja.
Otro libro ,Diario de cuentas.
Otro libro de apt1l')tcs de morosos.
Cuatro cuchillas nuevas de cortQf

cascos.
Varias escrituras "iejas de fincas.
y una botella con un poco de gasa.

lína.
Dado en 11anzanares a 10 de Diciem

bre de 1934.-EI Juez, Luis Veloso.-El
Secretario judicial, P. H. (ilegible).

JO-18303
l\:IARBELLA

Don :'Iariano Gómez Contreras, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par...
tido.

Por el presente hago saber: Que por
la Audiencia provinllial de :\fülaga se
ha dictado auto COn fecha 24 ,le No
\'iembre pasado en la causa llUl"....d\) ~6

del año actual sobre ,daños, dejando
sin efe.cto el p¡,occsamien ~o dictado COll~

tra Pedro Anula Rodriguez, c.on t')::!as
sus consecuendas legales, lo que s,=
pone, por mcdio del presente, en CO~

nocimiento del referido individuo por
ignorarse su actual puradero.

Dado en )Ja:"bella a 13 de Diciembre
de 1934.-El Secreturio. José Cenón.
El Juez instructor, .:'tlaríano GÓmez.

JO-l:~304
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MONTORO

. Don Fernando Revuelto y Sanz Jue-z
de instr!Joeión de ,)lart05 y su partido.

Por "Irtud de la presente rcq-uisUoria
ruego ). encargo a toda clase de Autori
dades y Agantes de la Policia iudicial
practiquen activas y eficaces diligencia~
par~ la busca y resca te de dos gallinas

. rubIaS. una negra y un galIo negro con
.capa TUbia,robados la rrJOche del 24 al
25 de N'Qvi'cmbre último de la finca
"San Nicasio", término de Torredonji
meno, a .Ant{)nio Checa Vela, y caso de
ser- habIdas las pongan a disposición
de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentren., si no acre
ditan su legitima adquisici¿n.

Asi lo tengo acordado en el sumario
número 333 de 1934.

Dado en :lfartos a 19 de Diciembre
.d·e 1934.-El Secretario. P. H.• R. Fa
bre.----EI Juez, Fernando Revuelto.

JO-18305

.. ;
TUDELA

Don Fide! de Oro Pulido, Júeidé
instrucción de Torrelaguna Y su par·
tido judicial. .

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en el sumario. número 82. dé
1934, por el delito de ameIl:azas'qtm se
sigue en este Juzgado, se cita. llama
y emplaza .adoña Dolores Castejón
González, Maestra nacional; que resi
dí::!. últimamente en. el pueblo de La
Cabrera, de este pall'tido judicial•. para
que en término de cinco dias compa
rezca ante este Juzgado para recibirla
declaración .en el citado sumario y Qf.re~
cerla el procedimiento. ......

Dado en TorreJ:.iguna a 17 de Diciero.,,:,
bre de 1934...,....EI Juez, Fidel de Oro.--"';
El Secretario, José Maria Méndez.· .

Jo-18316

Reseña.
Una mula castaña, de seis a·· siete

años, de marca con hierro de mia Com
pañía de Segur-os en una naJ.ga, .berra-
da de las cuatro patas, y ...

Un mulo castaño, de treinta -meses,
buena talla, herrado de las cuatro pa·
tas; ambos recién pelados.

Dado en Olivenza a 1& de Diciembre
de 1934.-EI Juez, 'Antonio Lena.-EI
Seoretario,E.Zoido. .

J0-18312·.·
TORRELAGUNA

Don Luis López Ortiz, Juez de -'ins;;
trueciún de este partido.

Por el presente edicto, que se publi
cará en el "Bolétin Oficial" Je esta pro·
\'incia y "G~ceta de l\Iadrid"" se cita,
Ilaina y eruplaza a Bernardo ·Orc..l¡·e¡,
que últimamente estuvo hospedado en
el hotel Moderno, de esta ciudad de
Tudcla. para que deutro d~l. término
de diez mas, contados del sigúiente al
en que aparezca el presente en dicho~
periódicos oficiales, comparezca antl'
este Juzgado a declarar en la causa
nihmero 287 de 1934, ~obr~ delito·co~~

tra la propiedad, y a'. propio' ticinpo
se le ofrecen las acciones del artícu
to 109 de la ley de Enjuiciámicnto cri
minal; apercibiéndole que, si no com~

parece, le parará el perjuicio a· que
haya lugaI"~ . .

Dado en Tudela a 18 de Diciembre
de 1934.'-El Juez. Luis Lóp~z.-El'Se~
cretario, :'Ianuel Ballesteros. .

lO-1S317

OLIVENZA

Don Antonio Lena Lopes, Juez de ins:
lrueción de esta ciudad de Olivenza y su
partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autorid.ades, tanto civiles co·
roo militares e individuos de la Poli
cia judicial, la bl!sca ~. rescate de los
semovientes que luego se reseñarán, y
que fueron substraidos de la- cuadra
"<.le f'cil su .lo¡nidl1o tiene la vecina de
'Chel~s :Maria Cont:l.dor López la noche
del 4 al 5 del ..actual, cuyos semovien
tes. caso de ser habidos, serán puestos
a disposición de este Juzgado, ju'nta
mente con las per-sonas en ~uyo poder

. se encuentren, si no acreditan su legi
tima adquisición, pues así 10 tengo
acordado en el smnario que se sigue
en este Juzgado con el númerO 224 del
corriente año, sobre hurto.

.To.-1·8311

JO-1830í

Don José Luzón Muñoz. Juez de ins
lruceión de este partido.

Por el presente edicto se hace sa
ber al penado en causa. número 119
del afio 19·33, José García ?tlolina, na
tural de esta ciudad y vecino de Ada
muz, en la actualidad en isnoradc pa
radero, que la Audiencia provincial
de Córdoba, por aulo de 25 de Abril
del corriente alio, ha aplicado a dicho
individuo la ley de Amnistía, pUES
así 1-0 tengo acordado en la ejecutoria
que se cumplimenta, dimanante de di
cho sumario.

~lontoro. 19 de Diciembre de 1934.
El Secretario. :Mariano López.-E!
Juez. José Luzón :Muñoz.

El Secret.ario, ~rariano López.-El
Juez, José Lozón :\luñOz.

JQ-183úS

iMURca-s.~~JUA.:.~

Por el presente edicto se hace sa
her que en el sumario 332 de este año
sobre muerte de Francisco J.\!artínez
Sánchez, seguido en este Juzgado de
instrucción del distrito de San Juan,
que el Sr. Juez, <!n providencia de es
ta fecha, dictada en dicho sumario, se
instruye de] artículo 109 de la lty de
Enjuiciamiento criminal a los perju
dicados en el mismo, José y :María
Martínez Nicolás, hijos de clieho in-'
terfecto.

:\!urcia, 14 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Adolfo Pnscó.-El Juez
de instrucción (ilegible).

JO-:1831O

DonJos~ Gimeno Olima, Juez de
instrucdón del partido de Nulcs.

Por la presente requisitoria, y co
mocomprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y
emplaza a Melitón Navarro Agramunt,
procesado, hij~ de Melitón y .Tosefa
Maria, de sesenta y un años, casado,
alpargatero, natural y yecino de Vall
de Uxó. y a la también procesada Ma
ria Royo Igual, hija de José y ~iaria,

de treinta y cinco a5.os, casada. natural
de Segorbe, vecina de Vall de Uxó, de
profesión sus labores. cuyo actual pa
radero de ambos se ignora. pns que
comparezcan, dentrc del término de
diez cías, a contar desde la .publica
eión de la presente en la GACETA DE
lI-1\DRTD, ante este JU7.~ado, con objelo
d'" SD" "edu"; dos a T\~·isiÓn ~n el sn-
m~ari~·q~e s;·in;truy~·~n·~~t;"juzgado
con el número 111 de 1933 por el de
lito de inducción y cooperación a la
p,ostitución; apercibiéndoles que, si
no comparecen, serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, ruego y en~argo

a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares y demás Agentes de la
Polida judicial,. procedan a la busca
y captura de dichos requisiloriados y
los pongan a disposición de este Juz
gado, en las Cárceles de· este partido.
con las seguridades convenientes. .

NuIes, 17 de Diciembre de 1931.
El SE;lcn~tario judicial (llegible) .-El
Juez,'· Jos~ Gimeno.

1\'ULES

JO-18158
~rARTOS

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción de esta dudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llam2 y emplaza para que dentro del
.término de 1-05 diez días siguientes al
:en q:ue aparezca inserta esta requisi·
10ria en la GACETA DE :MADRID y Bole
'lin Oficial de esta provincia, se pre
'sente en este .1uzgado el procesado
por delito de robo Manuel u.lartínez
'1.ozano, de diez y siete años, soltero,
~:natural y --vecino de lt\fontorv, hijo de
,:\1anuel 'Y Dolores, cuyo actual 11ara
·dero se ignora, para ser reducido la
~J)risión en. sumario que instruyo con
¡el número 39 de;¡ año actual; aperci
.ibiéndole que, de no veriñcarlo, será
.~declarado rebelde, parándole los de
.más ,perjuicios a que haya lugar con
:"'lyo~.c..!'Tln. n 1 "1 '.o.'1:~
~'"''''~''' 1IA.Lv.. ....... ,J'.

A la vez requiero a los s-eñores Jue
ees de instrucción, así corno a las Au
:toridades -civiles y militares y Agen
,tes de la Policía judicial, para que
'J)rocedan. a la busca y .captura del ex
pre'sado procesado, y, en el caso de
ser' habido, sea conducido a mi dis
p.osición a la prisión ppcventi:va de
este partido.
_ MqnJ.:J.X:0a ¡ 1. de. Didembr.ede 1&34,

. ,,,.,.,.~

Don Mariano GÓm.;;z Contreras, Juez
U<l instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, cumpliendo carta
o:rd~n de la Audiencia provincial, pr:)
cedente de la causa número 7·1, de 1929
sobre lesiones por imprudenci3 contr~
Juime Gines Figueras, se req¡tiere al
tercero eh'U ...esponsable D. José Mi
gue} ~d~eniquc, natural de Chile, y que
tUYO 'ultlmamentc su domicilio en ::\la
drid, para que en el término de oebo
ilias de nparecc-r ins(:rto ei presente en
la "Gaceta de :\Iadri.d" y "Boletín Ofi
cial" de la proTincia. haga ~ntrega en
este Juzgs'Clo ~e la cantidad de 160 pe
s:.t.as a que fue condenado por insolv~n
Cla d-el procesado a satisfácer con in
demnización al perjudicado TiInoteo
2\:Io~tero ::IIartinez; advertido que, de no
verIficarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en ,derecho.

Dado en Marbella a 1.0 de Diciembre
d~ 193.4.-El Juez de instrucción, Maria
n?~ Gomez.-El Secretario, José Ger
:VIno.,
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VALE~CIA -JUZGADO ~V:.\IERO 1

Don MuJ1uc1 :\Iaría Cav:millas Pró!'
per, Juez de instrucción número 1 de
Valeúcia.

POI el ¡:Ir~se-nte edicto, librado en vir
tud de lo acordado en el ramo de si
tuación dimanante del sumario núme
ro 341 de 1S~4:. sobre hurto, contr3 Ri
cardo F~¡Tis Calp.e, de veintiséis años,
soltero. aserrad¡;r, hijo de Juan ). de
Consuelo, natural de Yalencia y veci
no de Ber..<.>~úser, se hace saber que po:
haber sido capturado y reducido ::¡ pri
sión el Ricardo Ferris se dejan ~in

cf.ecto las órdenes que para su busea
~; captura se die-ron en 5 del corrien
te mes, asi ~om(J las requisitorias que
en dicho día se libraron, ~. que se in
sertaron en el "Boletin Oficial" de ~sta

pro"incia y en la "Gaceta de :Madrid",
en los ejemplares correspondientes am
bos al dia 13 del actual, con los núme
ros 3.965, 17.657 Y 7.355.

Dado en Valencia a 17 de Diciembre
de 1934.-EI JJlez. Manuel ::.\oIarÍa Cava
nillas.-EI Secretario, .José Ortuño.

JO-18318

VALORIA LA BDE::\A

Don Gonzalo Queipo de Llanú y Bui
trón, Juez de instrucción de \'aloría
la Buena y Sil partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número 66 de 193'4, Se instru
ye sumario sobre robo de ias cahalle
rías que a cOl!tinuaci(,n se d~s(':ribell:

Un macho rojo de quince años de
edad, alzada nueve dedos, con una es
trella, en la frente.

,Otro negro de seis años, de alzada
nueve deuos.

Otro negro de ocho aúos, tie alzada
nueve dedos.

Otro negro de ocho tlños. de alzada
nue..-e dedos.

Al propio tiempo, ruego ;y encargo a
todas las Autoridades, ta::lto civil.es co
mo militares y Polie\:). proce:lan a la
busca y captura de los :mtol'CS del )'0
bo, así como de los o!Jjdus I'Gb3dos, y,
caso de ser habidos, los pongan a nig·
posición de- esie Juzgad0.

Dado en' Valoría 11 Buena a 18 de Di
ciembr€) de 1934,-EI Juez. Gonzalo
Queipo de Llnno.-El Secreturio (ile
gible),

rO-1B:119

ALICANTE-SUR

En\irt~'dde providenda dictada por'
el" Sr. D. LL"lo Martín Carnicero, Juez
de instrucción del distrito del Sur, de
esta capital, en la causa seguida con
fH nÚilleró 247 de orden del corriente
año, por estara a Pedro Creixell Gran,
ha acordsdo se cite, por medio del pre-

• ~eJ;.te, a los denunciados Gir Johan y
:\íarh' de Nalpom Guinard, que estu
vieron domiciliados en esta ciudad. C[,

He de Cervantes, número 18, y en la
ciudad de Zaragoza, a fin de que, den
tro, del término de cinco dias, compa
r:::zcall en este Juzgado para prestar
decbración en a.ludida causa; aperci
bidos qlii:, de no verificarlos, serán in
cursos en la multa de 25 pesetas y les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Alicante, 18 de Diciembre de 1934.
El Secretario, P. D., José Ramos.-EI
Juez (ilegible).

JO-18219

BARCELO~A-JUZGADO~U).IERO 7

Por el presente, que se expide en mé
ritos de car~a-or'den expedida por la
Superioridad en méritos de sumarie
núme.o 79, rollo 1.368 de 1933, sobre
hurto, contra Ramón Búdenas Vicent,
se h3ce saber que se han dejado sin
Qfecto las requisitorias llamando a di
CllO procesado. mandadas publicar en
el Boletin Oficial dda Generalidad de
Cataluña y GACETA DE )1.....DRID con fe
cha 11 de-Diciembre de 1933, PO;" ha
ber sido capturado dicho procesado.

Barcelona, 17 de Diciembre de 1934.
El Secretario, José Costa.-El Juez,
Gregario Burgués Foz.

.JO-18224

Por el presente, que se expide en mé
rítos de sumario número 657 de 1933,
sobre estafa, contra .Marcelino Miret
B¡-os, se hace saber que se han dejado
sin efecto las requisitorias expedidas
Uaman.<fo a dicho procesado, que fue
ron publicadas en la GACETA DE l\IAORID
yBolelin Oficial de la G~neralidad de
Cataluña, de fechas 18 y 15 de Sep
tíelubrc último, respectivamente.

Barcelona. 18 .<fe Diciembre de 193·1.
El SecretarIo, José Cosln.-El Juez,
Gregario Burgués Foz.

.JO-1822iJ

Por el presente, que se expide en mé
ritos de carta-orden de la Superioridad,
dima.nante de sumario númerO 161, ro~

!lo número 2.303 de 1933. sobre robo,
contra otros :r la procesada Higinia
Lahoz Francia, se cita y llama a la
mencionada procesada para que, dentro
del término de diez días, comparezca
ante la Sección segunda de la Audien
cia provincial de esla ciudad, Relato
ria. del Sr. Serrano, al objeto de ha
cerle las prevenciones ordenad3s en la
ley sobre condena condicional; aperci
biéndola que, de no comparecer, se de
jarán sin efectn los beneficios que le
han sido concedidos y se dará cumpli
miento a la sentencia.

Barcelona, 18 de Diciembre de 1934.
El Secretario, José Costa.-El Juez,
Gregorio Burgués Foz.

JQ-18226

CALATAYUD

Don Emilio Gómez ::.\1oreno, Juez de
instrucción deCal[¡ta~'ud y su partido.

Por el presente se cita. llama y em·
plaza a los que dijeron llamarse :\1ar
celino Garay LozalJO, de veíntidós años,
soltero, estatura regular, de profesión
albañil, natural de la isla de Cuba; a
Jerónimo Herrero Tama;it, de veinte
años, soltero, estatura regular, más
bien bajo, hijo de Jesús 'S .-\.urcrn, nn-·
tural de Málag~. profesión albañil, vis
te traje claro y boina, y a Antonio Fer
nández González, de veintinueve años,
soltero, profesión jornalero, natural de
Pleche (Buenos Aires). faltúndole la
falange de un dedo de la mano izquier
da, hijo de Gonzalo y Marcelina. viste
traje azul y boi,na; todos ellos sin re
sidencia fija, a fin de que comparezcan
ante este Juzgado, dentra del término
de diez días, para notificarles el auto
de procesamiento y prisión dictado
contra. los mismos' en causa seguida· en

0::" le J ULi;;<.lULt con el número 107 de
1934, sobre hurto y robo, y recibirles
declaración indagat(}ria; apercibieDdo~

lb que. de no comparecer dentro del
expresado plazo, serán declarados rc
beldes.

y ruego y encargo a todas las Au
toridades civiles 'y militares y Agentes
de la Policia judicial ~ue proc<:dan a
la busca, -captura, detoo.eÍÓ'D. y (:ond~c«

ción a la Cárcel de ~te partido, y a
disposición de este Juzgado, de expre~

sados sujetos.
Calatayud a 18 de Diciembre de 1934.

El Secret:.:río, Justo López.-El Juez,
Emilio Gómcz Moren().

JO-18230

CIUDAD RODRIGO

Don Fausto Sánchez Hernández, .Tu('~

de instrucción de Ciudad Rodrigú y su
partido.

Por el presente se interesa la busca
y rescate del semoviente que al final
se reseñará, que desapareció de la de
heba La Zarza, del término de Boada,
en la noche del 29 del pasado Diciem~

bre, y era de la propiedad de D. An
drés Ramos Vicente. y, caso de ser ha~

bido, sea puesto a disposición d-e este
Juzgado en unión de la persona O per
sona~ en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima adquisición .
pues así lo he acordado en causa que
se sigue por hurlo de expresado semú~

"iente.

Reseiia de los semovientes.

Una burra de edad siete años, de pe
lo rucio claro y de hierro una Z en el
hocico. Olra burra de edad tres años,
pelo también rucio obscuro, con el mis
mo hierro que la anterior, arntas de
alzada regular. T.7na yegua d~ edad ocho
años, de pelo alazana obscura, .<fe al
zada 1.49 metros. hierro A. R. enlaza·
das en la nalga· derecha, y en la iz'
quierda el hierro de la Compañia "EL
Fénix Agdcola", número 4. Otra yegua
de seis años, pelo alazana, con los mis·
mos hierros y alzada que la anterior,
con un potro de cinco meses, de pelo
bayo. Un potro de tres años, castaño
claro, de alzada regular, cabos negros
en la crin y cola también negra, y el
mism{) hierro de A. R.enla nalga de
reeha.

Ciudad Rollrigo, 17 de Diciembre de
1934.-EI Juez, Fausto Sánchez.

JO-18232

LUCEKA

Don Joaquín de Lora y López, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par·
tido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término d" diez días, siguientes ai en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de esta provincia, se presente
ante la Ilma. Audiencia provincial de
CóNioba 'el procesado por el delito de
estafa Francisco Porras Montes, de
treinta y nueve años de edad, <le esta
do casado, hijo de Manuel y Dolores,
natural de Almedinilla, vecino de Rae
na, con domicilio en la ca'lle Francisco
López, lIlúm. 2{), cuyo actual paradero
se· ignora, a responder de los cargos.
que le ,resultan en el sumario nÚlUe-
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JG-1S241

JO-18243

ro 3-8 de este año; apercibi';nó.ole que,
de no verificarlo, será declarado rebel
de, parándole los perjuicios que hubie
re lugar en del".ecbo.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, así como- 3. 131S Autori
dades civiles y militares y demás Agen
tes de la Policia judicial, para que pro
cedan a la busca y captura d:e dicho
procesado y, en el Caso de ser habido,
sea puesto a la disposición de la expre
sada A~iencia. dando cuenta a este
Juzgado.

Dado en. Lucena a 15 de Diciembr-e
de 1934.-EI Juez, Joaquín de Lora.
El s.ecretario, Andrés Serra.

JO-18235

MADRID-JUZGADO NUMERO 13

Don :.o\.ntonio Domínguez y Fernán;
dez, Ju~ de primera instancia e irus
truceiÓR. número 13, de cesta capital.

Por el presente citc., llamo y emplazo
a Isidro Bravo Hermosa, natural de Ma
drid, hijo de Gregorio y de Victoria, de
treinta años de edad, emplet,éio, con do
micilio últimamente en la calle de Jua
nelo, 19, piso 3.°, para que en el térmi·
no de diez días, contados desde el si
guiente .al en que esta requisitoria se
inserta en la "'Gaceta de Madrid", com
parezca en mi Sala~audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados. calle del
General Castañus. COn el objeto de lle
...·ar a efecto su prisión en .el sumario
número 182 de 1929, por estafas, como
comprendido en el caso 2." del artícu·
Jo &$5 de la Ley de Enjuiciamiento cri.
minal; apercibido que, de no verifi.
carIo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas In Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, prOt;edan
a la busca del expresado procesado, cu·
yas señlllS personales no constan. y en
el caso de ser habido. lo pongan a mi
disposición en este Juzgado o en la Pri
sión Celular de esta capitaL

}ladrid,. 13 de Diciembre de 1934.
El Juez, Antonio Domínguez.-El Se·
cretario, Francisco Pér.ez Herrero.

Jo-18283

Don Augusto del Cacho y Fernández
Cadiñanos, Juez interino de primera
instancia e instrucción número 13, de
esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Pedro Martinez :\Iendieta y a Fran
cisco Palma, cuyas demás circ~lllit~n

das no constan, para que en el t~r~mo
de diez días. contados desde el SIgUien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en la "Gaceta de Madrid", compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el
Palado de los Juzgados. I:':slle del Ge
nf'J'31 Castaños, ron el objeto de llevar
a eofecto sus respecti1,as pritsiC'nes. en el
sumario 228 de 1933, juegos prohibidos,
eOmo comprendidos en el caso 2.· del
artículo S34 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal; apereihidc que, de no ve
riflcar)o, será declarado rebe1?-e y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Al mísffi() tiempo mego y encargo a
todas las Autorida(ks Y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, procedan
n la busca de los apresadOls proct$a
dos, cuyas señas ~rsonales nQ cons
tar., Y.1 en el caso de ser habidos, los

pongan a mi disposición en este Juz
gado o en ·la Prisihn CelUlar de esta
ca,pital.

Madrid, 17 de Diciembre de 1934.
El Juez, Augusto del Cacho.-EI Secre
tario, Francisco Pérez H~rrero.

J0--18239

MADRID-JVZí";;..vO NUMERO 15

Don I~:;.acio Infante y Pérez, Juez de
prime':ll instaucia e instrucción núme
ro 1iJ, de esta capital.

Por el pr~ente cito, llamo y emplazo
al proces3do Felipe Garcia-Cobos Vál
buena de vei.nticinco años, hijo d.e Flo
rencio y de Tomasa, natural de Santa
Cruz de la ZaTza (Toledo», ,,-ecino de
Mad¡-¡d, sin domicilio, de estado solte
ro, jornalero, para que en el término
de diez días. contados ,jesde el siguien·
tE" ?.l en: que esta requisitoria se inserta
en la GACETA DE MADRID, comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, eaue del Genera! Cas
tafias, con el objeto de notificarle el
auto de prisión dictado contra él por
auto fecha 8 del actual por la Sección
tercera de esta Audiencia pNvincial y
se!" llevada 3' efeeto su prisión., en cau
sa número 16 de 1934, por hurto frus
trado; apercibid·) qae. de no verificar;
lo, será deciara.j~ rebelde y le par:¡,ra
el pe:-juicio a que hubiero:: lugar.

Al mismo tiem~o ruego y encargo a
todas las Alltoridailes y ordeno a los
Agentes de la Policí::1 judicial. procedan
a la bw:ca del expresGdo procesado,
cuvas señas personales son: estatura
alta. peio castaño claro, ojos grises,
nariz reeta, color de rostro l>ueno, y en
el caso de ser habido, lo pongan a mi
disposición en la Cáreel de esta capital.

Madrid, 19 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Kicolás Cortés.-El Juez,
Ignacio Infante.

MADRID-JUZGADO NUMERO 20

En \"irtud de 'Providencia del señor
Juez de primera instancia ~ instrucción
número 20 de esta capital, dictada en
este dia en' cumplimiento de ejeculO~a
del sumario que se instmye por lesIO
nes ron el número 631 de 1931•. ante la
fe del Liceneiado D. Rafael López de
Panda, se cita a D. JesÍ!s San Antonio
y D. Pedro Heras para que -comparez
can en su Ssala-audiencia, sita en ('1
Palacio de lo~ Juzg3dvs, calle del Ge
neral Castaños, número 1, dentro del
t~rmi: 1) de cinco días. contados desde
el !i.ilT:liC'Iltc al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de hacerles saber. al primero, la
r:an{;e!2cjón de la fianza prestada. ~ al
~elEundo, bael'-!""le saber la i.IJdemwza
¡:iÓn que le ha o:>rrespondido en dicha
ra~l~a: bajo apercibimiento dt" ser de
c12::-aú·.s incu:-:>os de la multa de 2..') pe
';e~as ~on q¡¡c se les conz:.:lioa, sin pera
;,~:ci(; \.1e adoptarse otras determin~cio

nes. a fin de obligarles a efectuar dIcha
N>!TlplJrecencia.

~il5drid. 1~ de Didernbre rle b:;4,
El Secretario, P. H., Ricsrdo Hernan.
El Juez, Solano.

~ALAGA-SANTO DOMINGO

Don lldefonsc Giménez C()rrales. ae
cidental Juez d.e instI"U'XiÓll del distri-

to de Santo Domingo, de esta capitaL
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al procesado Antonio
Raya Gonzálcz, hijo de Joaquín y de
Antonia, de diecisiete años de edad, de
eStado soltero. natural de Bobadílla,
partido de Antequera, provincia de l\fá
199a y vecino que fué de esta ciudad.
en la calle de Don Iñigo, 5; .de ocupa·
ción bombero-fontanero, cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro del
término de diez días. contados desde la
inserción de la misma en el Boletln
Oficial de esta provinda y GACETA DE
MADRID, comparezca en este Juzgado
para constituirse en prisión por ]a cau
sa que contra el mismo se instruye por
el delito de homicidio frnstr&.do con el
número 525 de 1933; apercibido que.
de no verificarlo, le parará el perjuicíG
que hubiere lugar en derecho y se le
declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga
a tod9:': las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la busca,
captura y conducción a la Cárcel de·
esta ciudad, a disposieión de este Juz
gado, de expresado procesado.

Dado en la ciudad de Málaga :l 17 de
Diciembre de 1934.-El Secretario ju
dicial (ilegible).- El Juez, Ildefonso
Giménez.

JO-18244

MERmA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de Mérid:a y ~ partido.

Por el presente. CO'Il refel'encia al su
mario número 208 del año en rorso por
hurto de una cartera de cuero de colar
negro, con 'Varios departamentos, en
mal estado de conservación. contenien
do un billete del Banco de España de
cien pesetas y dos de 25, .cuya 'serie,
numeración y fecha de emisión se des-·
conocen propiedad de Pedro Lozano
Roto. vecino de Trujillanos, hecho ocu
rrido en la plaza del ~Iercado. de esta.
población. el dia 9 de los corrientes,
ruego a todas las Autoridades civiles y_
militares e intereso de los Agentes de·
la Policía juciicial procedan a la busca
y rescate de lo substraído, poniéndolo
a disposición de este Juzgado. con las
personas en cuyo poder se halle, si no
acreditan su leftítima adquisición.

Dado en )Iérida a li GC Diciembre de
1934.-El Secretario judicial, Cabino
Uribarri.-El Juez, Jacinto Blanco. ...

JO-1824{)

ORGAZ

Don José Muñ02 y Núñez (l~l P!·ado.
Juez de primera instancia de esta villa
y partido de Orgaz (Toledo).

p()J' el presente hago saber: Que en
el Jt1zgado mUllicipal de e::;ta villa _de
OrgsL !t!! halla ·..acante la plaza de :se
cretari<", en propiedad de dicho Juzga
do la cual ha de proveerse en concur..
so'de traslado entre Secretarios de la.
misma categoria, y por el presente t>e
anuncia su provisión po·r término de
ti"einta días, a tenor del articulo 24 y
~ig.1Íentes del Decreto OI'gilr.ico de 9
de Noviembre de 1933. dentro de <::nyo
plazo deberán presentar los concursan·
tes ante este· Juzgado los documentos
y certific3c!O'nes que preceptúan los ar
tí~ulos 24 y 25 de dicho De~r~lo, ¡'uyo
plazo empezará a contarse desde J.a. f~-
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JO-18521

aba de la inserción del presente en la
GACETA DE MADRID.

Se hace <:onsi~r, a los üebidos efec
tos, q;le esta villa. de Orgaz tiene 3.487
habitantes de derecho y 3.536 de hecho,
no teniendo el funcionario otra retri·
bución qu~ los derechos de Arancel.

Dado en Org-az a 18 de Diciembre de
1934.~El Secretario (ilegible). - El
Juez, José Muñoz.

SEGORBE

En este .Tuzgado de Segorbe y con el
número 45 de 1933 ~ siguió sumario
so<b1'e robo contra Pedro Alcázar Vidal,
de veintisiete años, soltero, jornalero,
cuyo último domidliG oonocido fué en
Villarreal, y Vicente Tramoyeres Mo
reno, de treinta. años, soltero, jornalero
y últimamente domiciilado en Valencia,
actulllmente los dos en ignorado para
dero y sin domicilio conocido.
. Al decretarse el embargo de bienes

de los procesados en la pieza de res·
ponsabilidad. civil no. pudo llevarse a
efecto por la razón aniedidha ni pudo
por la misma a'Credihtrse la insolven
cia. Y habiendose acord9do por la Su
perioridad que se reciba informadón
testifiea1 sobre este último extremo, el
Sr. Juez, por prO'l.i.dencia de este fecha,
ha acordado la citación de las personas
que conozcan la situación económica

.de los .procesados y puedan deponer so-
bre el particula-r.

En virtud y por la pre!"nte se cita,
llama y emplaza para que en el térmi
no de cinco días comna"ez(":m ante este
Juzgado todas aquellas personas que
conozcan la situación económica de los
procesados y sepan si tienen bienes o
carecen de ellos.

El término indicado se contará a par·
tir de la publíc~ción de la presente en
los periódicos óficiales, y se hace bajo
el apercibimiento de que, al quoa no
comparezca, le parará el perjuicio a
que hubiere luga1'.

Segorbe, 15 de Diciembre de 1934.
El Secretario judici31, M. Orozco.-El
Juez de instrucción, Baltasar Rull.

Jj-l~25

ALBERIQUE

El Sr. Juez de instruc::c:ión del parti
do de Alberique, por proyidellCia dic
tada en el dia de hoy en cumplimien
to de una orden de la Superioridad,
dimanante de 13 causa número 26 de
1932. sobre tenencia de útiles para el
robo, contra Ramón Piqueras Rico, ha
mandado se cite a la persona que se
expresa a cootinuaci.)n para que cnIDp
parezca en el local de la Sección se
gunda de la Audjencia de Yaienda,
con obje:o de que asista como testigo
al juicio oral de lu expresada ~ausa

el día 4 de Enero ¡}róximo, a las diez
y media de la I'lañ:,ma, con l:l obliga
ción de conc'.lITir al primer llama
miento, bajo 1~ mulla de cinco a 50
pesetas. se,,'ún prtlviene el artículo 175
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
debiendo pres.:nt<'t' la copia que se le
entregue de esta cédula.

Persona que se cita.

Cosme Sáncilez Matallana, que habi
twa en CaIaspar:~: calle del Lu",·adoi."l

casa sin número. y actu~mente se i 6• .
nora d¿'nde reside.

Alberique, 24 de Diciembre de 1934.
El Secretario, P. H., Francisco Miró,

JO-18516

ALCALA DE HENARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y
su partido.

Por el presente se hac~ saber al
perjudicado D. ?ahlo Aitubet, que al
dictar sentencia la Sección cuarta de
la Audiencia provincial de Madnd, en
sumario seguido eh este Juzgado con
tra Enrique de la Calle Hervás y otros,
por robo, número 3g de 1933, condenó
a los procesados a que le ahon aran,
en concepto de jT"demnización, la su
ma de 142 pesetas; mandando quede
a su libre disposición los efectos que
recuperados se le entregaron en de·
pósito.

Dado en Alcalá de Henares a 21 de
Diciembre de 1934.-El Juez, Antonio
Ochoa.-EI Secretario (ilegible).

JO-18517

ALCALA LA REAL

Don José Espinosa Herrera, Juez de
instrucción de este partido.

Por el pre~~~!~ se cita y llama a
Manuel T:"'Jjillo y b. su esposa Julia
Sánchez, <.uyas demás circunstancias
y .actual ¡:aradero se ig\loran, para
que en el plazo de diez tUas compa·
rezcan ante este Juzgado a prestar
declaracil.n como iRCll!p"dos en el
sumario número 188 de 1934, .... tie se
sigue en este Juzgado por deuli!lcia
de Manuel Lara Jaén, dueño de k'!
Fonda "El Comercio", de Alcalá la
Real, sobre estafa. a virtud de haber
se hospedado el Trujillo y su señora
en dicha fonda desde el 11 de Noviem
bre hasta. el 20 de dicho mes. en qUe
se marcharon, dejando a deber por
el hospedaje la suma de 138 pesetas
con 15 céntimos; bajo apercibimiento
que, de no comparecer ni alegar caup

sa que se lo impida, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá la Real a 24 de Di
ciembre de 1934.-·El Juez, José Espi
nosa.-El Secretario (ilegible).

Jo-18518
A.....nUJAR

Don Carlos Osuna Ar<lizone, J~·.e7. de
instrucción de esta ciudad y ~u par
tido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma a Carlos Antequera Zúñiga, ....ecino
de :Madrid, cuyo domicilio se ignoro,
que deberá comparecer ante este Juz
gado, en término de diez días, pa,a
ser reconocido por el :\lédico forense;
ofreciéndole po:' medio d~! presC'nte,
con instrucción del articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; y
apercibiéndole que, de no ycr¡ficado.
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar. Y. 9.siroismo, Se llama por igual
término y se ofrece procedimiento a
Eliseo :Muñoz Bode, cuyo paradero') se
ignora, domiciliado últimamente en
Córdoba; sumarió número 8i de 193"1,
sobre homicidio y lesiones POI' im
prudencia por cheque de trenes en
las proximidades de la estación de .vi
llanueva de la Reina.

Dado en Andújar a 22 de Diciembre
de 1934.-El Juez, Carlos Osuna.-El
Secretario, Isidro Domínguez.

JO-18519

BADAJOZ

Don Pablo :Murga Castro, Juez de
instrucción de esta capital y su par·
tido.

Por el presente edicto, mandado li·
brar en el swnario número 307 de
1934 por el delito de robo, ¡-uego ~

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial, prz.cti.
quen gestiones para la busca y reSCíl.
te de una pluma stilográfica, de oro.
cuya parte inferior, o sea la que sir··
ve pa."a cerrar, está rota; valorada en
25 pesetas. pro¡:iedad de D. Jost:: Ma
ría Albarrán, substraída la noche del
28 al 29 de Octubre último de la finca
AlbaJa; y, caso de ser habida, se~

puesta a disposición de este Juzgado
en unión de las personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan sU
legitíma adquisición.

Badajoz a 23 de Diciembre de 1934.
El Juez, Pablo ~lurga.-EI Secretario,
P. H., J esus l\Ieifsut.

BAENA

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez rle instrucción de esta CiUdad y,
su partido.

Por el presente, en nombre del Es
tado, requiero a todas las Autoridades
para que procedan a la busca y ocu
pación de 24. payos de diferente plu
maje y peso, robados en. la noche del
19 al 20 del 3¡ctual al sitio conocido
por Huertas de Isla de Morana, pro
piedad de Alejo Santiago Pérez; y de
una yegua torda oscura, de nueve
años, preñada. con una rozadura del
aparejo en el lado derecho, de la pro
piedad de Antonio Mérida Cubero,
substraída en la noche y terrenos di·
chos; poniéndolos a mi disposición,
caso de ser habidos, con las personas
en cuyo poder se encuentren; pues
asi lo tengo acordado en el sumario
que instru~·o. bajo el número 103 del
corriente año_

Dado en Baena a 21 de Diciembre
de 1934.-EI Juez, Bernabé Andrés P¡;"
rp-z.-El Secretario (ilegible).

, JO-18522

Don Bernabé Andrt:s Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, y en nombre del
Estado, requiero a todas las Autorida
des para que practiquen diligencias
conducenlc$ a la busca y captura de la
persona o personas qu hayan podido
ser los autores del incendio de un 31
mial' en la finca denominada Caca
rrón, de este término, de la propiedad
de Francisco Luque Garrido, hecho
ocurrido en la noche de! 22 del actual,
poniénd.olas a mi disposición, ca50 de
ser habidas. en e! Depósito municipal
de este partido, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo bajo
el número 204 del corriente año.

Baena, 2,1 de Diciembre de 1934.
Ei Sl:l;retario ju!!.ichl, J. Rabadán.
El Juez, Bernabe Andrés Pérez Jlmént.z.

JO-~1852~
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JO-18541
NO.'\.

Reseña de lo substraído.

JO-18544
T.\RRAGONA

En virtud de proveido dictado con
eSla fecha por el Sr. Juez de instruc
ción de! Juzgado número 1, de esbi
capi!aJ, E"n el camo respectivo del su
mar:o nlÍmero 425 del año actual, por
es~afa, contra Felisa Jirnénez Moreno,·
se deja sil' efecto la requi.;Uoria de
fecha 6 del actual inserta en la G.~CE

TA DE ~íAf)Rm de 15 de los corrientes.
por la que Se interesaba lfl captura Ce
dicha procesada.

y pura que conste cumpliendo )1)
man(Jado, e inscrtar en 18 "Gaceta de
Madrid, expido el pI'esente en Se\"illa
a 20 de Diciembre de 1934.-E1 Secre
tario, P. H_ (Hegible).

YeintisiC'te gallinas. en su mayoría
hhlflcas, y cinco gallos. .

Dado en Roa a 24 de DiciemiJre de'
1934,-El Juez. Pedro Luis Sauz.

JO-18i}42

SEVILLA-JUZGAnO XlJ:\IERO 1

Don Joaquín A)ml!zara y Serra, Juez
de instrucción de Tarragona y su p:u-·
!ido.

Don Pedro Luis Sanz Redondo, Juez
de primera. instancia e instrucción de
Roa y su partido_

Por el presente edicto, acordado pu·
blicar en el sumario número GS de
1934. sobre robo de a\'es al vecino de
Quintanamamriego, dc este partido
judicial. Claudio Tijero Ballesteros,
hecho ocurrido en la noche del 19 al
20 del presc:nte mes, ruego a las Auto·
riL!ades de tedos los órdenes v ordeno
a los Agcn tes de la PoJicia' judicial:
procedan a la busca y rescate de lo
subslraido y detención de. poseedores
ilegítimo,;; pOlliendo ambos a dispo
sición de e!':le Juzgado con las debidt.:S
seguridades, c~o de se!' habidos.

comprendido en ~[ artículo 835 de la
vigente ley de Enjuicj:t:uientú crimi
nal se día, Hama y el!li1blZ3 al proce·
sad'o Cano Rovira, de tr.::inta y tres
años de edad, hijo dc :Manllel y dc
Teresa, natural de Barcelona, ~-edno

de )fadrid, de profesión einpll'ado, y
cuyo actual paradero -;e ignor:1. para
que, dentro del término de diez días,
siguientes al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la G.'\Cf'TA DE MA·
DRID Y en el Boletin Oficial de la pro
yincia, comparezca en l<l SaJa-audien
cia de este Juzgado a !:onstltuirse en
prisión, en el sil/nario número 146 de
1934, que en el mismo se sigue sobre
estafa, l:ol1tra elrnismo; apercibiéndo
le que, de no comparec~r. !oerá decla
rado rebelde :r le parara el perjuicio
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar'go
a todas las Autoridades, tanto civiles
COmO militares e individuos de la Po
licia judicial. que procedan a la bus
ca y captura del referido procesado.
poniéndolo. si fuere habido, a díspo
sici¿n de este Juzgado y en la Cárcel
de este partido.

Dado en Oviedo a 22 de Diciembre
de 1934.-EI Juez, Luis Colubi.-EI Se·
cretario (ilegible).

OVIEDO

Don Luis <:olubi Gonzalez, Juez de
instrucción de este punido.

Por la presente requuHori3, :'" como

Don Luis Figueiras Créstar, Juez de
insh-l1cci(,l]' de esta ciudad.

Por la presente requisito,ia st cita,
llama y emplaza a un tal ~Iarcos, gi
tano, cuyas demás circunstancias se
ignoran. moreno, pintado de vi ruda,
que viste pelliza azul y pantalón de
paca negra, y cuyo actual paradero
se ignora,. de unos treinta años de
edad, vecino que fué de :\furcia, en Al·
gezares, cuyo actual paradero se ig.
nora, para que comparezca en la Cár·
cel de esta ciudad, a constituil":>e en
prisión, en la causa que contra el
mismo se instruye por el deii'o de
h&rto con el número 180 de 1934;
apercibido que, de no \'erific;:¡rlo, le
parará el perjuicio que hubiel"c Jugar
en derecho y se le: declarará "ebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encaro
ga a todas las Autoridad~s y Agt'ntcs
de la Policía judicial, procedan a h
busca, captura y conducción él la Gár··
cel de esta ciudad, a disposidón de
este Juzgado del expresado proc:esacio.

Dado en Orihuela a 24 de Diciembre
de 1934.-El Juez, Luis Figuelras.-El
Secretario, P. H., Ceferino López.

JÚ···-18540

ORIHUELA

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ci(,n número 20. de esta capital, dic
tada en el día de hoy en el sumario
que se instruye por hurto, COIl el nú
meI'O 433 de 1934, ante la fe del Li·
cenciado D. Rafael Lópe;¡; de P:melo,
se cita al que justifique ser dueño de
cerca de una tonelada de carooo ;¡ban
donada en la calle de Sego\.-la, fren
te a la Ronda del mismo nombre, que
fué- hallada el 7 del corrienu,:, y que
dió lngar a la detención de Denito Pé
rez y Pérez, para que comparezca en
Sll SaIa-audienc!.3, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle fiel General Cas.
taños, número 1, dentro del térlJ.<Íno
de cinco dias, co::;.l.;dJS desde el si.
guiente al en <¡lle este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales con
objeto de prestar declaración, ins
truirle del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal y hacerle en
trega del carbón ocupado; bajo ape¡
cibimiento de ser declarado incurso
de la multa de 25 pesetas con que se
le conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones, a fin de obli·
garle a efectuar dícha comparecencia.

~Iadrid a 24 de Diciembre de 1334.
El Juez, Vicente de la Serna.-EI Se
cretario, P. H., Ricardo Alemany_

JO-18538

\"erifican, serán incursos en la multa·
de 25 pesetas COn que se les connllna,
sin perjuicio de adoptarse viras tie·
terminaciones para obligarles a COH..
parecer.

1!adrid, 24 de Didembre de ] 934.
El Juez, Solano.-EI Secretario, ~or
habilitación, Ricardo Alemany.

JO-18537

Cuatro cerdos de seis meses de
edad, con señal oreja derecha rajada
y un número en la parte posterior del
lomo.

Jerez de los Caballeros, 24 de Di·
ciembre de 1934.-El Secretario (ile-.
gible) .-El Juez, Antonio de la Riva
Crehuet.

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de este partido.

¡Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de los semovientes que a conti.
Duación se resefi2n, propios de don
~!anuel Pérez de Guzmán, los cuales
se hallaban pastando en la dehesa El
~.fonte, de este término, y por cuyo
hecho se instruye sumario con el nú
mero 2U <lel corriente año, ponién
dolos, caso de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgadó, juntamente con
su poseedor ilegitimo.

HUESCAR

JO-18532

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Edu3rdo Capó Bonnafous, Juez
de instrucción de! partido de Huéscar.

Por el presente, ruego y encargo' a
todas las Autoridades e individuos de
la Policía judicial r Guardia civil,
procedan a la busca y rescate de dos
mulos y una mula, uno de ocho años,
pelo negro claro, menos de la marca;
otro de tres años, pelo negro, marca
do, y la mula de ocho años, pelo cas
taño obscuro, marcarla,

Las expresadas caballerías fueroo
robadas en la madrugada del 19 del
actual del cortijo de San José, del tér
mino de Puebla de Don Fadrique, al
~"eeino de esta villa Nicolás Gartía
GÓmez.

Al propio tiempo, intereso la deten
ción de las personas en cuyo poder
:se encuentren, si no aCreditan su le-
gitima adquisición, poniendo unas y
otras a disposición de este Ju.zgado,

Huéscar, 23 de Diciembre de 1934,.
El Secretario judicial, Julio Maurí.-EI
Juez, Eduardo Capó.

En virtad de providencia del señor
Juez de instrucción número 20, de es·
ta capital, dictada en este día en el
sumario que se inst.ruye con el núme
ro 344 de 1934, por estafa, contra Flo·
rentina Ballesteros Esteban, ante la fe
del Licenciado D. Rafael ~ópez de
Pan do, se ciro a la persona o pf;!rsonas
que Se crean dueñas de una mula ocu
pada el dia 18 de Septiembre último
3, dicho procesado al final de la calle
de Serrano, de esta villa, para que
comparezcan en In Sala-audil;Dcia, si.
ta en el Palacio de los Juzgadc~, calle
del Genet'al Castaños, número 1, den·
tro del término de cinco días canta·
dos desde el siguiente al en que este
editto sea inserto en la GACETA DE MA.
DRID Y Boletín Oficial de esta provin
cia, con objeto de recibirlf:s dec1arfl
ción, ofrecedes el sumario y Giras di
ligencwj apercibidos quez. si no lu

JO-18533

:\!ADRID-JUZGADO l\u:MERO 2()

Señas.
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Por el presente edicto, que se expi
de "en méritos del sumario que instru
yo con el número 212 de~ año actual
sobre hurto dIO una caballería, ruego
;¡ encargo a los Agentes de la Policía
judicial y Guardia el.U, procedan a
la busca y rescate de una burra color
céniza, que tiene una raya negra des
de la... ore1as a la cola que se parte en
cruz por los brazuelos. de unos cinco
palmos de alta, con un hulto en el
anca izquierda del tamañO) de una al·
mendra,. y de dos años de edad, la
cual desapr·ü"€..:'tó en 1(;1 noche última de
una ma!>ía d!l las proximid Jdes de (·S·
¡¡¡capr.tal y es propiedni de Simón
maJa Vhancos, pouiénd:;lia, de. ser
habida, a o,~posición de c.:;t.-:: Juzgado,
con la persona o personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su
legitima procedencia. .;;,
. Tarragona, 22 d~ Diciembre de 1934.

Por orden' de S. S., P. H., Baltasar
Calderón.-El Juez, Joaquín Almuzara.

1. JD-:18546

VALEi.'iCIA-JUZGADO NUMERO 5

Don Tomás Garcia Dasi, accidental
mente Juez de instrucción número 5,
por hallarse en uso de licencia el pro
pietario.

Por el presente edicto. acordado es
te dia en el ramo de situación, del su
mario numero 862 de 1932 de la esta
dística dftl Juzgado del distrito de;
Mar, sobre tentativa de roho, contra
Juan Or,tega }lartínez, se ha('c saber a
todas las Autoridades, así civiles co
mo militHes, que por habel" sido 11a
pido dicho procesado, se han 1ejado
sin .efecto las requisitorias que 'Se Jn
~ertaron en la GACETA DE MADRID, nú
mt:ros 185 y 314,· cor"e<>pondíentes a
los días 4 de .Julio y 10 de Noviembre
últimos, y en los "Boletines Oficiales"
;:¡úmeros 135 'i 251, correspondientes
a les días 6 de Jumo y 12 ,de :-Iovlem
bre illdicados, por las cuales se llam3.
ha a' ¡!]cho procesarlO),

Yale!!da, 21 de Dici.~ml-re de 1934.
El Secretado, Felipe Ortuño.-EI Juez,
TOIDás Carcia.

J0-18549

ltrZGADOS lrnNICIPALa

MADRID-JUZGADO N'UMERO 10

En el expediente tIe juicio verbal de
faltas número 465, s('guido en este Juz
gado c:úntra Dora 'López García y otra,
por malos tratos, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:
': "SenlenciD.-En la villa de Madrid.
eldia 18 del mes ode Octubre v -año
de 1934; D. :Mariano :\1, Fernández-Ro
driguez Ah·arez.. jti~Z municipal nÚIDe
r-o 10; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas. seguidas entre par
tes: de la una, el 101inisterio fiscal, y
de otra, como denunciádas, cuya edad
y demá& circunstancias ya constan.
Dora López Garcia y Pilar Arcona,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas Dora López Gar'Cia
y Pilar Arcona, en rebeldía, a la pena
de un día de arreste; a cada ~ma y al
pago de las costas d~l juicio por mi
tada notificándose :esta sentencia a la

primera de dichas denunciadas por
medio .ee cédula que se inserl~rá en la
"Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Mariano :.\1. Fer
nandez-Gonzálcz Alvarez.

Publicada el mismo dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

la. condenada Dora López Garcia ex
pido la presente en :Madrid a 8 de Di
ciembre de 1934.-EI Secretario (ile
gible) .

En el expediente de juicio yerbaI de
faltas número 935, seguido en este Juz
gado contra Crescencio l\1arlincz de la
Vega, por escándalo, se ha dictado la
s~nteo-cia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de "ladrid
a 13 de Diciembre de 1934; D. Mariano
M. Fernández-Rodriguez Al..arez, Juez
munid¡pal número 10; vistas las dili
gencias de iuicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de )a una, el ),H
nisterio fiscal, y de la otra, corno de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan Crescencio Martinez
de la Vega,

Fallo que debo condenar y condeno
a Crcseencio Martínez de la Vega a la
pena de cinco pesetas de muHa y al
pago de las. costas del juicio.

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Mariano M. Fernán
dez-Roddguez Alvarez,"

Public::ada el cismo dlade su fe
cha.

y para que sir....a de notificación a
Crescencio Martinez. de )a Vega y a
Juan Domínguez, ·expido la presente en
Madrid a 14 de Diciembre de 1934.
El Secretario (ilegibÍe).

JO-18215

M.illRID-JUZGADO NUMERO 14

En el juicio verbal de faltas segui
dos en este Juzgado bajo el número
73i de 1934, por escándalo y daños a
FrandsC'O Montes contra Micaela Se
rrano Iglesias. se· ha dictado la si
guiente

"Senlencia: Juez, Julio Niño.-En
la villa de Madrid a 17 de Noviembre
de 1934; el Sr. D. Julio Niño Muñ'Oz,
Juez municipal propietario número 14.
de esta capital; habiendo visto las pre
sentes diligencías de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el. Ministerio fiscal, en representación
de la aeción públi-ea, y Mieaela Serra
no I,glesias, de la otra, como denun
ciada, cuy$!. edad y demás -circunstan
cias ya constan anteriormente,

Fallo que dé.1o condenar y eondeno
a la denunciada Micaela. Serrano Igle
sias a la pena de 50 pesetas de multa,
indemnización de 60 eéntimos al de
nunciante Francisco l\1ontes Alba .... al
pago de las costas del juici'O, sufrien
do. -en caso de insolvencia, diez dias
de arresto..

Asi por· esta sentencia lo pronuncio,
mando y fhmo.-Julio ~iño. "

Publicacién.-Leida y publicada' fué
la anterior sentencia en el mismo dia
de su fecha por el señor Juez que la
suscribe."

y para que sirva de notificación a
Micaela Serrano Iglesias, <expido el
p,resente p"ara ~u i¡¡serclón en la .(la.

CETA llE :\L-\DRID, por desconocerse el
domicilio o paradero de la. denunda
da, en :\ladrid a 17 de·.xoYiembre de
1934.-El Secretario. Segismundo ~fe
dina.-El Juez, Julio Xiño.

En los autos de iuicio Yerbal de fal
taos seguidos en este Ju:zgado, nú"
mero 768 de 1934 por lesiones a ::\Ia
ria Yázquez Lorenzo contra Antonio
Sánchez Sánchez y Consuelo Sá~chez
Sánchcz, se ha dictado la siguierto¡;

"Sentencia: Juez, Julio Niño.-En
la villa de )Iudrid a 1i de X'Odembre
de 1934; el Sr. D. Julio Xifio ::\Iuiíoz,
Juez municipal pr-opielario número 14,
de esta capital; habiendo vi:;¡to las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el )Jinisterio fiscal, en representación
de la acción pública, y Antoni'O .sán
chez Sánchez y Consuelo Sánchez Sán
chez, de la otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormen te,

Fallo que debo -condenar y condeno
a los denunciados Antonio Súnchez
Sánchez y Consuelo Sánchez Sánchez
a la pena de diez días de arresto, que
cumplirán en la Prisión correspon~

diente, y al pago de las -costas del jui
cio, notific:ándosele la presente por me
dio de edictos a las partes.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio ~íño.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia en el mísmo día
de su fecha por el señor Juez que la
suscribe." •

y para que sirva de notificación a
Antonio Sánchez Sánchez y Consuel'O
Sánchez Sár.chez, expido la prescrlte
en )Iadrid a 17 de Xoviembre de 1934.
El Secretario, Segismundo :'IIedina.
El Juez, Julio Niño.

En 10s autos de juicio ....erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 658 de 1934, por escándalo y
daños a :Maria Carrillo, contra Antonio
Barecló Ruiz, se ha dictado la siguiente

Sentencia.-Juez, Sr. D. Julio Niño
Muñoz.-En la villa de Madrid a 17 de
Noviembre de 1934; el ~r. D. Julio Niño
Muñoz, Juez municipal propietario nú
mero 14, de esta capital, habiendo TIS
to las presentes diligencias de juicio
vcrbal de faltas. seguidas entre partes:
de la una, el :\finisterio fiscal, en !"e
.presentación de la acción pública, y
Antonio Barceló Ruiz, de la oti2, corno
denunciado. cuya edad y de7'..iis eir"
cunstan('ias ya constan anteriormen~

te, y
Fallo que dcbo condenar y condeno

al denunciado, Antonio Burceló Ruiz,
a la pena de treinta pesetas de multa,
indemnización de cinco pesetas a la
denunciante, Maria CaI"rilIo, y al pago
de las cost::;s del juicio, sufriendo en

.caso de insolvencia seis días de ~rresto.

. As! por esta mi sentencia la pronun
cio, mando y ilrrno.-Julio Xiño.

Publicación.-Leída y publicaJa fué
la anterior sentencia en el misma dia
de su fecha por el Sr. Juez que la sus~

cribe.
y para que sirva de notificación a

Antonio Barceló Ruiz ~xpido la pre
sente p"al a su insercióIl en la "Gacetrl
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J0-18Hn

10---1&103

de Madrid, por (jesc-onocers€ el -domi·
cilio o paradero del denuncizdo en
Madrid a 17 de Xovjemb:re de 1934.
El Juez, Julio Nijio.-El Secretario. Se
gismundo Medin~.

,Eu los autos 'lie juicio verLal de r~.I
tas seguidos en este Juzgado con el nu
mero 370 de 1934, por :nalos lr-atos y
daños, cantca Avelina Slin Juan Este
bAn, :se ha dictado la si guiente
Se~:~nci3.-Juez, :ST. D. Jtiiio Niño

Muíioz.-En la villa de Madrid a 17de
No,ienilil'e de 1934; el Sr. D. Julio ~iño

)Iuñoz, Juez mllniciD~1 propielcl"io m;·
mero 14, de esta c;lpital, habiendo vis
to las presentes diligenci3.!i de juicio
verbal de faltas, licguidas entre partes:
de la una. d )'Hnhlerio fiscal, en repte..
sentadón dt: la l1'~r~,,!'l públic3. y A"C·
lina San Juan EstiLan, de 1.a ()tra, como
denunciarla. cuya edad y dl:m~s d rcuns·
tandas ya constan anteri.ormente, y

Fallo que debo coudenar y condeno
a la denuncí&dll, Av~1ina San Juan Es
teban, a la pena de 30 pesetas de mulo I
la por la falta rle daños. 30 peseta~

por la de malos tratos y pago de las !
c.ostas del juicio, reservúndolt la ac·
ción civil al dueño dd éstablecimiento I
"Los Xegritos" para que en ;uiC'io ver·
hal reclame lo que estime oportuno.

Asi PO.• esta mi sentenda lo prúoun- 1Icio, mando y lirmo.-Julio Xiño.
Publicación.-Leida y publicads fué

la anterior :sentencia en el mismo dia
de su fecha por el Sr. luez que la sus
cribe.

y para que sirva pe notificación a
A"elin& San Juan ESt~b.an expido la
presente en Madrid a 17 de l\ovlembre
de 1934.-El Juez. Julio I\wo.-EI Se
cretario, Seglsmundo :\fedina.

En el expediente de jui<::io verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
n(¡"uero i33 del año 1934 por riña y E'5
cándalo, contra Margarita García :\Iar
tinez y Agustina G-.trcia Martín, apa
rece la siguiente

Sentencia.-En la villa de ~ladrid a I

primero de Dídembn~ de 1934; él se
ñor D. Rafael }bsiello y Guerrero, Juez
municipal del número a, de esta capi
tal, habiendo visto las presentes dili
gendas de juido yc:"bal de ra)tas, se
guidli ~entre partes: de 1<01 una, el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción publica. y )!argarita Ga:-cía Mar
tinex y AgusEna Gurda :\lartín, de la
otra, como denunciadas, cuyas edades
y demas circunstanci3c ., constan an
teriormente, y

Fallo que debo condennr y condeno
lO las dénunciadas, Margarlla Gar'CÍa
:\lartinez y Agustina Garc~a lIartín, a
l:1 pena de 30 pesetas de multa a cada
una de cilas :r al p:lgo de las cüst3s
dt~l juicio ¡xlr mitad, sufriendo en CilS()
de insolvencia -el arresto de seis dias,
y notificándole la preSel¡te a Agustina
Garcfa por medio de edictos en la "G::.·
ceta de Madrid".

Así por esta mi sentencia lo pronur.:·
cia, mando y firmo.-Rafael MasiéHo.

Pub:l.iC:lción.--La anterior sent~nci3

rué leída y publicada en el mismo dia
de :)U fecha.

y para su inserción en la "Gaceta ele
Madrid" y sirva de no!iflc:wlón en for
*UJl el la denunciada Agustina (i,n'da,
~i}'O actual domicilio o paradero de la

misma se ignora. expirio y firmo la pre·
sente c~dulá en Madrid a 1.. de
Diciembre de 193-1.-El Juez. Rafael
}Ias.ielio. - El Secretario, Segismunúo
Medina.

JO-18100

OLULA DE CASTRO

Don Emilio Barón Egea, Juez mu
nicipal L~trado d~ esta "illa de Olula
dI; Castro, partido judici:,¡j de Gérgal,
provincia de A:meri".

Hago saba: Que ~nCO¡ltr911dose va·
cantes las plazas de Secretario en pro
piedad ;¡ la de ~upleJli.e de este Juz·
gado municipal, C{)lnprel~didas en la
lt:tra C) del articu!o1." del Decreto
de 31 de Enero del corriente: año,
como población de mcllOS de 50{) ha- I
bitante:s, de tOnfOl'midad a lo pre\'e
nido en el artÍcnlo 6.° del citado De-¡
creto, ~e anuncia' su pro\'isión por
conCllr~Q previo dE; traslado entre Se
cretarios df la indicada categoria, por I
términQ cte treinta dias, 3 contar des
de su publicl¡ción en la GACETA UE
~lADRm y Bohi.ín (){icial de la pro>in.
cia. durante CH)·O 1ranscurso los aspi
rantes pre:-ent2;!'án sus solicitudes en
la SccNlarh de este Juzgado munido
pal, con los documentos prevenidos,
reinlegrados en forma, de conforllli
dad a lo prevenido en la ley Orgánica
del Poder judicial y demás diSpOsi
ciones complementarias.

Olula de Castro. 11 de Diciembre
de 19:'i4.-El Ju-ez municipal, Emilio
Barón.--P. S. M" el Secretario. José
Segura.

PARADA DEL SIL

Don :\IuDuel Gayón Garrido, Juez
munripal de P3rada del Sil.

Hago saber: Que hllliándo~ vacan
te el cargo de Secretario propietario
dei Juzgado municipal de este térmi.
no, por .haber sido anulado el nomllra
miento del que 10 desempeñab...., de
conformidad con lo dispuesto ene!
articulo 4.a, en relación con el 6.Q

, del
Decreto de 29 de Enero del corriente
(l.fí.o, en relación con la Orde!! de 20
de Febrero del propio año y demás
disposiciones comp-Iementarias, se
anuncia la provisión de dicho cargll,
para que los aspirantes, dentro del
término de treinta días, a contar des
de la inserción de este edicto en el
Boletín Oficial de la provincia y GA.·
CETA DE M.\flRW, presenten liUS solici·
tudes, debiJ' men!:: documentada!\. an
te el !ozgauu de pr:,mera instancia de
Puebla de Tr¡\"e~; haciéndose COí~star

que dicho carg:o no tier¡~ olra retribu
ción que los del'echos que le señalan
lOS ATlmct::Jes vigentes, y que h po.
hlac:.ón de este- Municipio, sE'gún el úi.
timo Censo, consta de 3.3tiU baba"n
tes ~e hecho y 3.5301 de cerecho.

Parada del Sil, 14 de r-.ioviemhre
de 19'3.f.-EI Secretario interino. José
{iór.ul.--El Juez, )1unud Gayón.

JO-18t02

FIEDRA,LABES

Don Emilio Baqueras, RUi1., Juez
mUllidpal de Pidra:ab~s (AviJaL

Hago saber: Que hallándvse VaC3n
te en este Juzgado la plaza de Secre-

tario pl"úpielano, se :anllncia su 'pro.
visión a concurso lillre. conforme a lo
di:>pueslo en el articulo 6.Q del Decre
to de 31 de Enero último. ley. Orgimi
ca del Poder judicia1 y <Usposiciones
complementuia..., por pino de quin
ce dias, durante los cuales los, aspi
rantes pueden dirigir sus solicHudes.
con la documenlación cCrrés~ndien
te, al Sr~ Juez de primera ínstáncia
de este p~rtido judicial de Ar.en'ás de
San Pedro. ,.

S'; hal:e constar que este ]:lueblo Ue·
ne 2.1M habH..ntes de hecho y 2.2,79
de derecho. ,

Pidralabes, 10 de Diciembre de
193L-El Juez municipal. Emilio Ba
'Qu~ra,.

POLLOS

Don Félix G:dvlÍD Galván, Juez mu~

n~cipal de esta .\·i1la de Polios. ., ",
Hago saber: Que hall~ndose "llcante

la pbza de Seaetario propictario de
este Ju",gado municipal, :r con el fin de
p!'Oveerla conforme a lo establecido en
el Real decreio de 29 de Noviembre de
del9',w )' Real ordtn de 14 de Julio
de 1930, !le anunL:ia 1l concul"soode tras
lado por el término de treínta ~as,-a
eontar desde la publicación de! p¡esen•
te edicto en la "Gaceta de l\i~dríd'~- y
~Boletin Oficial" de la provincia; du
.ante diclH¡ plazo los a~p.iI'antes ,!l, re
lt~rido cargo presentarán sus solicitu
des ante ~l Sr. Juez de priraera instan
cia <fe l\ava del Rey, debidamente do
curuentaq,as, que acrediten sus metilos
y :servidos. .

Se hace constar que esta villa tiene
1.3"l6habitantes de llecho y;1.31i de de..
Techo, y que el agraciado percibirá se-
lamente los deret.:hos de Aran~l_ . .

PC'llos a 1i de Dieiembre de 1934,
El Jllez municipal, Félix Gal'ián.

6 .J{}--18217:

RETAMAL

Don José Estf;han Cepero, Juez mu
nicipal d~ esta Yilla de Reta'nal;par
¡ido judicial de Lleréna, }>roví.nciá' de
Badajoz. '

Hago "aher: Que habiendo quedado
desierto el (oneurso de traslado anun
c.iado l:lI11eriormenle para la PNvisión
de la vacante de Slocretario suplente de
este Juzg¡¡,{io municipal, se anuncia. itu~
!;"amente :;u provisión a concursolibI'e.
con arreglo a lo que determinarilas
disposiciones vigentes sob:-e tal mate.
ria. a fin de que los aspirantes al men
cionaJo cargo pu.edan presentar ante
<:ste Juzgado l1UlJ1Ící¡:lal sus ,in:¡tancias y
documentaciún necesaria, dentro del
plazo di:) quince djas, a conta\" desde el
~;igwentl: al en que aparezca inserto el
presente e-di.eto en el "Bolelín Oficia!"
de la provincia )" "Gaceta de- Madrid".

Este término rounidpal ~onsta <le
I.sGO h.aIlitantes, y el agraciado ·sólo
percibii'á los dé~echos sciíaIados en el
vigente Arancel, cuando actúe.

Dado en Retamal a 14 de Diciembre
dt: 193t.-El. Juez municipal, J. E.,~
pero.-El Secretario. Jacinto Santana:

JQ-182111

Sucesores de Rivadene}Ta (S. A.l,
PilSeO de San Vh:ente, 20.


